
dilección c/e, o/Konteó,

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL

D E

BALEARES

óottbos  sobre distribución ó.e

-¿los 1961 - ’¡S’62 -



i?• . ov- /■.'?i! •

DIRECCION GENERAL DE MONV-.S 

CAZA Y PESCA » l • *-

DISTRITO r ORÍ 3 " A L

F.

bu .: fo  - Burgos, 20 Julio 1.962.

asi?

¿/

/ r ~—
■£ ¡4

rece 
se establezca 
cencía de i; 
disposición

,is a permitir, para que - 
iis inalterable el espíri- 
ran y que podemos resumir

En nombre de los tres, os ruego nos disculpéis v os envío - 
_sa ^f°fecco por duplicado para que lo estudies con cariño, nuesto qu 
h'n- r C~?S0° ha aiáo 01 de acertar, ¿no habremos conseguido? Voso--'- 
oíos curéis^

^Nosotros vamos a rormular también una sugerencia si os pa- 
, para anee mesura Dirección: Que la-nueva distribución que -

7 ae acuerdo con la Ponencia., si ésta logra la acules
i mayor parte de los interesados, lo sea mediante una - 

del.debido rango, para que tenga una indiscitible

 riQ QU0ria° aímso ¿ compañero: Después de una gestación similar 
c. la de la especie humana, aquí esta ya la Ponencia que nos encar
gasteis en Octubre ultimo a Bornes, Ramón y a mi y oue por diversa- 
causas tanto se ha diferido. ° "'

•, ^i hay sugerencias en cuestiones de detalle, las acomnañadis 
íyaadas por sus autores, devolviendo uno de los do¿-ej^mSart de 
le - onencia firmado por los que voten favorablemente, aunque formu
len alguna de esas sugerencias que no desvirtúen los cuatro concen
tos básicos citados. Toda enmienda contra éstos en lo mbstancS? 
sera considerada como voto en contra. ^ubtcnciaj.,

Se admiten sugerencias, poro nos 
esto no s e haga interminable, oue conside 
tu  general y conceptos básicos que la ins 
asi?

r-> i al" a U? tamo por ciento bajo la participación ini
cial cel Servicio recaudador.(Estimulo de recaudación).
_ 0 Dest acar los es tuuio s, obras z traba ios cue rp  —ai ran d alo que pudiéramos llamar rutinario, y establecerla^L¡utSTco! 
laboradores, unos incentivos no demasiado grandes, (incentivo de fun

nunca en cAn+ffoflnl ?í® 0 PF° Qn P°-Oen<pjes del total recaudado y - 
d?d 3 rP?3’ 10 que haya de dedicarse a cubrir ■ diver— 

^o.s atenciones, de carácter general, entre las que descuellan, las de 
^as escaT4sP-Inn?oó Sewic^Os ^traías y personal Administrativo de 
.Las oséalas _vucnica y auxiliar del ministerio.

.I'” -Establecer con el resto que será del 40 al 45$ de la rQ 
+ aaj6ncotal, una distribución base, por puntos, entre las distin 
tas categorías, igual para todos los de cada una. “

v ■ Ín U~as0 Ia0 termina-el 31 de agosto, podéis dirigiros a 
xa quiera de los tres ponentes, formulando vuestro voto favorable 

toacIdaSDlstrit?®CSSÍdad d® °Ítar nombres> sin0 diciendo escuetamen- 

^ot°s favorables: (tantos) de Ingenieros y (tantos) de Andantes.
Id. desfavorables: (tantos) de Ingenieros y (Tantos) delyudantés 

Abstenciones: (Las que sean ¿o cada grupo) J

Un fuerta abrazo

Sr.D. JUAN BE ARAHA = BALEARES.





~ mir.-. PASAS Y O HAS EXACCIONES PARA-

,tt  SOALEG

__Co_nsidoraoione£. en ?u-, se basa

le.-^La distribución- que se proyecta tiene, como un® de 
sus principales fines, atajar la división del Cuereo ¿i» t -. 
raeros de montes que se vislumbra como inminente a’co seo’ 
cía de las enormes diferencias de retribuciones existentes en 
Are diferentes Organismos, Servicios o destinos, si-- v -'-h  
cación suficiente, ■ ’ ' tixi-

Organismos y Serví-—' 
Gaza y Pesca Pluvial 
bloques diferentes - 
.a misma Dirección, -

se'observa de unas a otra, 
que los trabajos son en absoluto 

: quieran "camuflar" con unos y otros - 
siendo las indemnizaciones, según las - 
un complemento del sueldo y siendo es- 
categoría administrativa, parece lógi- 
-re perciba cada categoría'’sea, sino 

si cr.si igual, con márgenes de dis 
.ceptables, dentro de un criterio ge 
o por otra parte.aceptado por otros 

tución de un solo fon-
lasas y Exacciones Pa

, _ Arc<s varias razones, como son las aoruales tendencia s 
del Estatuto de funcionarios Públicos en estudio, el -justo de 
seo de eliminar las tan pronunciadas diferencias dentro de -~ 
las mismas categorías cono se observa de unas a otras -o^ovin- 
cias y destinos, siendo así -■-■■■ p-ovm
equiparables aunque s 
argumentos, y el que, 
nuevas orientaciones, 
tos iguales para cada 
co que el total anual 
matemáticamente idént 
o r ep anc i a razo nab1ement o 
neral igualatorio, crite 
Cuerpos y Ministerios, abonan la const 
do al que afluyen todo lo recaudado po 
rafiscales y obtenido por 
cios de la Dirección

Por otra parte 
para cada una de las 
fuera indispensable,

los distintos 1 
a.l de Montes, 

si la división en 
Subdirecciones de 1 
cosa que no creemos 

aerlo asi estimamos-nno puede haber otra'razón que la de los 
intereses creados", entendemos que las sig-uientes eonsider 

ciones y las bases que de las mfemas se derivan, pueden ser : 
las para. la distribución do cada uno do los bloques sin 

que partir de un menor fondo total recaudado ■■ hacer una 
gusta distribución -de la participación de cada uro de los __
mismos a aquellos Servicios y Organismos que fueran comunes 
a. uodos ellos (Dirección General, Consejo Forestal, Incen_ -
dios, Plagas, etc.)

2-.-. Con el fin de obviar el germen de injusticia que - 
puede .broi-ar- de unos repartos estrictamente iguales -para ca
da cauegoria, ya que con ello se matarían estímulos,"vocacio 
nes jr arañes de superación al comparar unas y otras actuado 
nes, es lógico y conveniente mantener dentro de unos pruden
tes margenes algunas diferencias que sirvan de acicate que - 
premien a los mejores y aleccionen a los demás. Es evidente 
que en la actual coyuntura se impone redoblar los esfuerzos 
y, para mantener esta i;6nica, la realidad de la hora nresen- 
te reclama medidas de tipo económico y con este fin opi namos 
QU6 6S nOCGSo.X’iO GS‘b’abJ.0001’ jbll las nOnnasS

a).-- ün estímulo por oficina recaudatoria que premie y 
compense, en cierta medida, el esfuerzo que realice para man 
tener y perfeccionar la función, estímulo que debe abarcar a 
todo el personal tanto técnico como administrativo de guar 
dena directamente relacionado. Este estímulo forzosamente 
romperá la ig.iau.dad de unas con otras oficinas ó Servicios, 
ya que .labra de ser proporcional al total montante que anual 

®.qe?au^e cada una de-ellas y acicate de las que con po
sibilidades ae incremento, recauden monos. Tales incrementos



el campo

i.vas puntuaciones

ración en las 
naremo s j 
"premio" 

te.

'io ¡jomar en conside— 
conceptos que denOmi- 

moentivo de función" y

habrán de 
montes o 
reforzamiento de lega 
da cuenta de los divo 
ción y que escapan

b).- Si razonable
para1la debida emulación do 
oías, no . . menos Justo v n 
mismo  Servicio ó De¿pndencí 
adscrito a la misma. Paro d 
establece el concento de "i 
por otros Ministerios, 
las percepciones el 
te que actúe en una 
ello un recíproco acic

X Mtvm o.o ingeniero 
Personal de Guarásrí - 
Administrativos en o 

, Piches estímulos por"Den ' 
ganas y de acuerdo a 1pS y, 

4e.~ Incentivo d
Este incentivo debe
.l-.~ Que sea propon 

u honorarios en los trabajos’ 
tiempo que se considere, mor 
cabo. ’ - ~

cj.~. ho quedaría complei 
tre unos :¡- otros funcionarios 
to extraordinario. Su razón no "r 
por si mismo se basta.
... _• . pu.es opinamos cue es noces-

-.s los tres ante 
estimulo de recaudación"

Estímulo 
Opinamos 

nos dicho ño solo 
tos a un Distrito ó  
restal y al Adninist 
tuación conjunta de-todo él

debe alcanzar, cono ya he
- i .7 Ayudantes afse

smo al personal de Guardería Po
ne d© la ac 
recaúdate’-' 

recaudado -
1!

o.e recaudación, 
que este estímulo ubbc 

Personal de ingenieros 
brigada, sino al ’ per so.

s‘cjaiivo de cada dep endone i 
.  — u ■'-——» O <j  O O 0~1 nace el total"mo¿i°¿ño°uo:sitx- 4’ d“toís 

el cual a su vez lo descommde recaudación' , 
dencia: cosco, ¡ponemos dei siguiente modo por Depon

6% 
3%

er traducción de^un aumento en la producción de lo- 
í ^í<^;iOra?.dG ’?jP° Productivo o' un" 
1 "-'i111 úcaplicación de ias tas , “ 
°R "Íc’:OaGs.a considerar en su fo^uíS 

-■O'-'-'l uyl GOltO dispositivo.
■'■once es el anterior estímulo - 
:i,4o0’.-^.servicios o dependen- 
"S°tinto“M enCÍAr dütó'°

~ ac^aci6n del rersonal 
e&iiiclád a gejuq  nuevo asnéelo -o 

■ivo " ya empleado Oficíamele 
o-, opa/,/ una cixerencia entre

-Tic-- t  - •u’ ‘-’rifíuda 0 unidad independien
° d0Pendencia, creándose con 

nal adscrito^"cádríun¿ión? J Gntre el resPeo^vo pensó

le. adecuado, diferenciación en— 
• esa ableo er el premio al mám' 
scisa justificación ya cue —

tunoió

-.'Caer estas características: 
í°V~ ? -1-'3 Recaudación por Tasas 

tc  i.-uauos, curante el periodo de 
 equipo activo que lo llevó a 

en lo

x UC.T

,;J y trabajos on que se 
lo. volcado interés, com 
'. y perfección técnica"" 
toras reglamentarias 
un premio excepcional

tquirse xaeilmente respecto al. 
os montes, pero no así para, el 
lo que Unicamente cabría en —

porcentaje de la recaudación 
Jrmino medio de lo - 
provinciales.

equipo que lo realizó, desñué-"de detrnn 103 °omP°nentes - 
justo para la Jefatura de? Servicio a rué P°r <tiento
la que impulsa y coordina tod¿s los t4b|-iS 1 P° perteneCQ, 

3-o— Que tenga flexibi Viflpd ,'J* ■ >
tarse al mérito que se estime" en Vs distT^oUan?la pa?'3 adaP“ 
jos, no en el modo de n evaXs r e'Jclases de traba 
encaje en los premios, & 3 c' aboJ a-UQ eSb0 ya tiene su

Todo Qsto puede conse 
de lo^3’^ acíiY° actuaZ/r/nte on 1< 
de los Servicios Centrales, ñor ’ 
compensación detraer para lste~u: 
cnn@ral ae °ada Servicio, equivalente '1 t 
que suponga el incentivo nñ ¿o n en ios Servicios

gremios extraordinarios, 
aprecia una personalidad i0S ''Uul°
Peonóle, aoñtaSiSiuofSfiiSi» 

dedicación extraordinaria ’ l~ u‘ 
para los cuales es de así
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rio reconocido mérito que aconseje "la 
Los fondos precisos para estos 

procederán por un lado de la detracción 
coGal recaudado por todos los Servicios 
orones que se hagan al rebasar el total 
por tasas y funcionario, de los niveles 

, bichos premios extraordinarios 
otorgaran cuando aparezca el mérito ■ 
so aunque sí conveniente dentro de i 
concesión anual, acumulándose los fondo 
al siguiente» La cuantí 
rado que lo otorgue, de acuerdo a una 
mente señalada.

La designación del jur 
cada bienio por-las Directivas 
ros y Ayudantes, presidiendo al 
por la de éstos.

6-s— No debe olvidarse el aspecto social y en su con
secuencia deben entrar en-el reparto no solo el Cuerpo de Guar- 
ería foresbal del Estado, sino los Administrativos tanto los 

la escala recnica y auxiliar del ministerio como los que no 
formando Cuerpo y si libremente contratados, son asiduos cola— 
oradores de la función administrativa en casi todas las Lepen 

cencías forestales; E injusto sería que si nos preocupamos de” 
las clases activas, olvidáramos a los jubilados do los Cuerpos 
forestales cuyo paso por los puestos oficiales dieron sólido — 
apoyo y preparación a la actual situación.

Ahora bien, manteniendo los puntos de vista actuales, 
tanto las percepciones de los Administrativos en todos sus gra 
ctos y escalas como la'de los jubilados -j demás detracciones que 
iaga la subsecretaría, deben basarse sobre un porcentaje fijo 
que permita cubrir normalmente las atenciones que se estimen de 
bidas. - ' —

que se otorgue por un jurado imp; retal, competente y de absolu 
tu. confianza de rodos. Dichos premios podrán ser irSiv^du ’ 
o de grupo al existir varios colaboradores en el íesulSdo me
recedor del mismo. Toda concesión individual de pr¡mi¿ transí- 

ai expediente personal del interesado, donde tendrá la 
consideración de mención honorífica - le servi-rá •rnAr>-í-bn 
ra poder optar en concursos - destinos7 servlr!2 ae merit0 P3- 

Las propuestas de premios individuales deberán limitWr 
-e a aquellos casos que se juzguen verdaderamente dignos como':' 

a;.~ bjem.plar desempeño de la función pronia.
V Peal?-zacLÓn de aJ./-ún proyecto, estudio, rooonila— 

ción, ero. ^.ue rebasando el ámbito propio de la función, por su 
destacado, mentó, complejidad : resultados logrados, sikin de 

,.  . Haber efectuado algún trabajo especial o extraer—
c-i-nq;b,io. para  cuya correcta fealizaeión se haya visto obligado 
el funcionario a trabajar fuera de las horas normales de ofici 
1X3. o

Haber realizado o colaborado en investigaciones y 
de camP° 0 laboratorio en materia de la^compaten

ía de_ funcionario y que se estimen le mucho mérito y utilidad 
evidente para los servicios forestales.

?^alquier_otra actuación de carácter extraordina- 
concesión de un premio, 
premios-extraordinarios 
do un 0,50/<> del fondo 
y por otro de las deduc, 
anual de los ingresos 
o techos que-se fijon. 
y como tales, solo se 

y por tanto no será forzo- 
a condición anterior, la 

sobrantes de un año - 
de los premios será fijada por el ju- 

*. escala de méritos previa

o calificador, será efectuada 
las Asociaciones de Ingenie— 

egundo un Ingeniero designado

como

, 7°.-Despu.es de atender a los conceptos que hasta aho-
ra se han^especigicado, lo que reste de la- recaudación total en 
coda España sera distribuido en consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de convalidación de Tasas y Exacciones Par 
entre yodos los técnicos de ambos Cuerpos forestales, 
tribución básica" por cabo- orlas, asignando cantidad©

?Oc °s ~03 *?e la misma, cualquiera que sean Los destino 
guíenlo un sistema de puntos, ó módulos.

Despu.es


o°»“ El derecho a lo remuneración por Tasas arranco. cono 
reconocimiento al funcionario de una misión oficial "uc imi-: 
oa tarea y responsabilidad, dentro de cada categoría "v un^reñ 
dimiento en relación con lo <u son erigióle para el pue'sto 3'e 
trabajo desempeñado, medido úirooteniente o a través de fac*o- ' 
ros indirectos en. la jornada normal. El cumplimiento de esta 
jornada sera condición indispensable para el percibo de 1-s re 
minoraciones y por tanto, no ¿s admitirán dobles funciones" es 
decir el que un funcionario distraiga horas de la jornada esta 
blecida en otras actividades distintas a las oficiales7 Cuando 
el rendimiento decaiga del más arribo señalado, cabrá proponer 
por el resto del personal afecto al Servicio ó Depehdenciá un 
coeficiente de reducción en la remuneración del que incurra en 
esta falta, yendo a engrosar la cantidad así deducida al fondo 
do incentivos. Dicho coeficiente de reducción pseilará entro - 
el uno y el treinta por ciento. Toda reducción superior al —... 
urointa por ciento planteará el conflicto de incompatibilidad 
con el destino.

puntos de cada categoría

ac— 
s lu

9°»~ Una última consideración de indudable interé 
_a j . ela civa a los momentos de efectuar los repartos y s' 
chora ha.sido clásico el trimestral, sin embargo, dada ' 
bual -cónica de la vida, dicho ospaciamiento resulta a t' 
ces excesivo, sobre -codo al considerar las categorías m 
les en el concepto económico 
dad de sostener"una familia 
tificación estatal no so < 
que hasta la fecha se ha ] 
remuneraciones previsible 
y que erigen a las Habili- 
que fácilmente-se podría i 
de "adelantos", pues al s< 
rio " ■ ‘
reparto de m __ __ _1 
las que de modo fijo

que os evidente la imnosibili- 
.1 mezquino sueldo y misera gra 

complementa con una nueva aportación” 
basado en "adelantos" a base de las - 
ís por el-concepto de indemnizaciones • 
tc’.cionos, una contabilidad particular, 

„ , ----- suprimir e incluso el mismo concepto
a eiancos , pues al.ser.reconocido el derecho del funciona 
a _a mentada indemnización, cabe organizar la mecánica del 

lanera sistematice y mensual, mediante nóminas en — 
, ----  —se libren por dozavas partes el 75 ú 8Óíá
ciónnháX^ef.nr':V1SÍb^0 qUe 31 c°ncepto'séptimo de retribu 
nnn.|.nq’fo0® corresponca percibir ?. todo el personal según los 
pun.bos de cada categoría. Al terminar cada trimestre, se haría 

anidación do las diferencias de lo recau- 
uacto a tal fin y lo abonado por tal concepto v sería entrevado 
toÍmfn-dnBS?'fc0re^ nómina complementaria al mes siguiente de 

d el periodo de liquidación. De este nodo cada perceptor 
podría recibir junto con el sueldo y gratificación fija, la do- 
teVno?S+<n,%nMFiretrÍbUiÍÓ^básiea y lo- cantidad correspondí en 
+ ? P + estimulo de recaudación" y el principio del siguiente 

® sienas, las cantidades procedentes por "incentivo de 
í™ nL riS°r^11^UldaG1^n de GOl:)nantes del trimestre anterior.

11  abanos de decir. Algo de esto ya lo tienen establecido 
algunos Otros ministerios, cuyo personal percibe con el sueldo 
esta dozava parto de las respectivas indemnizaciones por el — 
concepto de Tasas. 1



BÁSfíS DE REPARTO

Bajo las anteriores consideraciones foinulanos las alguien 
tes propuestas de Bases*

BASE is4.. Debe coiu titiirsc un solo fondo con las aporta
ciones de todos los Organismos de la. Dirección General en sus - 
distintos Servicios.

BASE 23.- Cada Servicio o Dependencia soparará de su pro 
pia recaudación, un 10% co/o "estímulo de recaudación'' para el, 
propio Servicio que lo produzca, el que a su vez lo distribuirá 
entre el personal técnico, do guardería y udninisanativo en la - 
proporción de 6, 3, y 1 y nueva:'irlo será redistribuido en rela
ción a los puntos qué so indican;

Personal técnico - ingeniero Jefe, 4 puntos; Ingenieros 3 
puntos; Ayudantes 2 puntos.

Guardería - Guardas L-ayo res, 4 puntos; Sobreguardas 3 pun
tos; Guardas 2 puntos.

Administrativos - Jefes de No- ociado, 4 puntos; Oficiales 
3 puntos; mecanógrafos y similares, 2 puntos.. ,

BASE 3-.~ El incentivo de función se otorgara al personal 
técnico del Servicio que haya realizado el trabajo y consistirá 
en un tanto por ciento que será variable según la índole de di
cho trabajo y referido a lo recaúdenlo por las tasas u honorarios 
aplicadas al mismo.

Al efecto, los trabajos se clasificarán en 4 ó 5 grupos - 
según la dificultad, preparación, estudio, minuciosidad que lle
ven consigo, en una palabra, al mérito que supongan en. sus eje
cutores, desde el meramente rutinario en que el incentivo se re
duzca a 0, considerando suficiente la compensación del "estímulo 
de recaudación",hasta, el de una mayor dedicación y precisión que 
podría otorgarse en general a los "estudios" ó. por lo menos a al 
guno de éstos y al que se otorgaría el incentivo del 20 ó 25% - 
que estimamos debiera ser el máximum. Entre estos dos extremos - 
pudieran establecerse otros tres ó cuatro grupos a los que se — 
otorgasen los incentivos del 3, 10 y 15 ó 20%.

Del montante en pesetas que supongan estos incentivos en 
un Servicio después cíe deducir un tanto por ciento para el Jefe 
del mismo (quizás debe sostenerse el clásico 10%) el rosto debo 
repartirse, en cada caso, entre los componentes del equipo autor 
del estudio ó trabajo concreto, conviniendo a nuestro juicio sos 
tener al efecto, los puntos 3 y 2 ó 2 y 1 para cada Ingeniero ó 
cada Ayudante.

En cuanto al personal técnico de los Servicios Centrales 
y suponiendo que el importo medio del incentivo provincial sea. - 
del 10% de la recaudación total,se podría establecer para aquél, 
proporciónalaente a los puntos que suponen actualmente y que, - 
según datos facilitados por el ministerio son 490 de los 1.650 — 
totales.

y = 4 2%
1.160 ' 490 ’ s

Es decir, que para dichos Servicios Centrales se deduci
ría un 4,2% próximamente también del total recaudado para.repar
tir entre el personal técnico cono compensación al incentivo de 
función que percibiera el de provincias y con arreglo a un pro— 
mateo por puntos en escala que pudiera empezar por el Director 
General y terminar en los Ayudantes de inferior destino, con las 
puntuaciones ya clásicas do 5 para los Inspectores, • 4 para los - 
Jefes, 3 para los Ingenieros y 2 para los Ayudantes, destacando 
el 6 para el Director General y asimilando a Inspectores, l°s — 
Subdirectores, Secretario General y demás cargos equiparables a 
éstos.
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simando un_7$ que, so  
is a g  orí— — 
Patrino-

BASE 43.- Bol fondo total recaudado R se detraerá u^ O 500 
para constituir el destinado a la concesión de prenios o-tr^o’-cli 
nanos, con arreglo a lo antes consignado '
a, „ ®AS? 5V" ^0nci°»os fle la Subsecretaría con destino 
?1TPT?;Fs?:nJ1 admnisbrativo de las escalas técnicas v auxiliar -- 

subvQnciones al personal Jubilado de los Cuerpos 
forestales y otras remuneraciones, se destinará un 15 30 do in - 
cocal recaudación anual R oue se obtiene r -1 
gun datos de 1.961, supone el auxilio a pasivos, 4 Q0’ 1; 
orones generales y 3,57° del personal administrativo del' 
nio que no pertenece a los Cuerpos de la Administración

d ep en-
BASE 6s.— Para el personal de Gmrdpvfr> fn-^o+ni 4 •

nara.un 120 del total recaudado por todos • Jos Se^iciS depZ-" 
dien-ces de la Dirección General de Montes, distrib¿yéndos?por - 
pin SonSe?SV°d:re°+ ' \G Plantilla provincial

BASE 7^- I^at^°/22a^aí?rÍO¿11Ggar al 15^ convenido.
-djídju . i ¡ iguali^ence se costinara rara indemnizar ni -n»-n 

00S0 U f2“ta,0Sm°a?0laB°¿?S20  ̂Ja’

y&S,3?a ,0“l

vetes ce Negociado  4.
Oficiales .............. 3.
Mecanógrafos ........... 2.

PUNTOS

lyores 

■ayores

total 600

7
13
85

10
9
8
7
6
5
4
3

100 
00 

107

- Inspectores Presidente
> General
Jefes de 19 Cías

29 id

2§ id.

primeros 
segundos 

------  Juperiore, 
o - Ayudantes restantes

Asignando a cada una de estas categorías, la puntuación 
anteriormente señalada, el número total de nurtos sería 3 100 
suponiendo la actual recaudación general de-100 millones de ce

fondo o-oÍnJni8\‘LE1 ?eS^° de lo^ecaudado, una vez hechas del — 
 ° Se“wal las anteriores detracciones, se aplicará a dotar

rJeiór c0S ing’Tsí°^y Ayudantes en serviciode la Di-1 
todo^nV dS ílOnijQS’ un?- "retribución básica" igual para - 
otra conÍidlrnciórffl",r?T-eS°^a^SÍ?- tener en cuenta ningum'-- 
de oCUPrdn 1 ’ • allxand° S1 SÍStm3 <*0 puntos Ó UÓdulOs —
ue cuerdo con la siguiente escala:

CATEGORIA S _ 
?™-6QniQ^ ^icePresidente y Presidentes de 
bección del Consejo Superior.. 
Inspectores Generales ..........■••••••
Ingenieros Jefes de 1§ Clase ...í. ’’'

id. id. ................. ...........
ingenieros prineros , 
Ingenieros segundos . 
Ayudantes Superiores 
Ayudantes restantes.. 

a 10s Servicios de anbas Subdirecciones., incluidos -
tal ««rtal.y aaaa, Plagas 6 In¿tlt„ío loAs
ÍíÍ-h  ®+?£ stigaciones y Experiencias, la distribución de las ~ 
-i-tintas Catagp rías eS hoy aproxinadarisnte la siguiente:

2 - Inspectore 
3 - Ingenieros 
4 - id.
5 - Ingenieros 
6 - id. 
7 - Ayudantes ;



Pts

H

Personal técnico - Retribución básica

■ooo)0(ooo-----

Retribución básica ...............
Estímulo de recaudación ......

Retribución básica  
Estímulo de recaudación . 
¡Esstímulo de recaudación 
«Incentivo de función ... 
(Retribución compensadora.
( (Servicios Centrales) 
(Premios extraordinarios .

setas, con-45 que quedar 
go se verá, el punto ser 
con carácter fijo solo s

estlmulos e incentivos, 
ta ahora ponderadas.

BASE 9a.- Cuando

_JE? E _S U M E K

Con arreglo a lo que antecede, se deduce la siguiente — 
distribución de los fondos totalmente recaudado 
Atenciones generales .. 
Guardería

Administrativos 
JLía - pv' o \Aaa ?

Personal técnico(

'.a retribución básica-según lúe- 
: 1.200 pts. a], mes y, aunque - 

, . . v - - -jr — dieran 1.000 pts. por nunto cons--
i cumia una base lo saiicient e-.iont o-cuantiosa, para, aún con los 

ya apuntados, acortar las distancias has-

, . remuneración total anual por funciona
rio rebase los limites topes que se señalan en la siguiente esoa- 
-L8. o
Presidentes de Sección del Consejo y categorías 
superiores ....................... .'.J. . 300.000 
Inspectores Generales y asimilados .............. 250 000 
Ingenieros Jefes ’....’ 200*000 
Ingenieros   150*000 
A.yuclancos ........ 100000
se descontará un lOjfe que irá a incrementar el fondo destinado pa 
ra premios extraordinarios. Cuando las remuneraciones así descon 
pdas todavía rebasen los topes anteriormente señalados incremen 
uados en 10.000 pts. cada uno de ellos, se hará un segundo des
cuento soore el exceso, del 50% que también irá a incrementar al 
iondo dicho para premios extraordinarios.

n RASE 102.— De acuerdo con la Base 8- anterior y a la vis
ta dé la experiencia lograda en los últimos años, desmontante 

binado para la"retribución básica", se separará un —■ 
u iX/oO/0 provisional probable para reparto mensual por dozavas 
partes y que serán solicitados mediante nómina de la Junta de - 
lasas a Dase,de~los respectivos i.ódulos por categorías»

25% restante que tía quedado retenido se liquidará 
?- -Lina-- t!e cada, trimestre natural, deduciendo la diferencia de 
lo realmente recaudado a tal fin y lo liquidado por dozavas par 
ces durante el periodo contabilizado y remitiéndolo a los Serví 
cios para su entrega a los perceptores bajo nómina complementa- 
rio. o

Eos repartos de incentivos de función, se Ir. rán trines— 
oralmente y los estímulos de recaudación, mensualmente.

15,30%
12j-%)

3¿-%) 15,00%
3;-% 
1 ¡

4,00%

6,-%))i
10,00%'
4,2 &i 20,70%

0,5 %)

• O • 0 » o » 45,00%

• • • • • 100,00%



Cono aclaraei-.ó r. y .ay lie ación ele las anteriores Bases y con 
sideraciones, formulario r los si uievi-es ejemplos que corresnon--- 
aen a distimos tipo;- fio Servicio;: 7 unos y otros'bajo la misma 
.u.lpOü0SÍS Cl,G 11118. JlGCcllld. c.C.i.Ó'‘i "1C : .. VOUOí? 2.OS depGHClÍGn

ínn nnn1Annirección,Cra'leral.6e --ontos, Oaza y Pesca Pluvial de - 
lOOoOOOo000 de pesetas en cifrar? redondas« Para ello considera
mos los siguientes cc.sos:

AAA O~ün Servicio °uya recaudación tota], anual sea de -.........-
3.000.000 de pesetas. Dicho_Servicio lo consideramos constituido 
o.e la siguiente manera; Jn 1 1 omero Jefe, cinco Ingenieros su  
calcemos, siete Ayunantes, ochenta y cinco Guardas Forestales y 
treinta Administrativos» J

o /__ mA" Obro Servicio cuya. recaudación total anual sea de —- 
leoCOoOOC rosetas. Picho Servicio lo consideramos constituido 
c.e ...a siguiente .manera; Un Ingeniero ¿1 efe, cuatro Ingenieros - 
cinco Ayudantes, ochenta Guardas y veintiséis Administrativos. 
n„„ AAAS,~Ot?0 Servicio cv-ya recaudación 'total anual soa de -----
uüu.000-pesetas y cuyo personal esté constituido por Un ingenie 
ro Jexe, tres Ingenieros, dos Ayudantes, cuarenta y siete'Guar
das lores cales y diez Administrativos.

n 4aÁa ^£alaentQ otro Servicio cuya recaudación total anual 
sea ce 200.000-pesetas, y cuya plantilla esté constituida por un 
ingeniero Jexe, un Ingeniero subalterno, dos Ayudantes, dieciocho 
Guardas .lo restales y seis AdministxSItivos.

Veamos lo que corresponde a los Servicios que nos sirven - 
de ejemplo por los sigsiisró'gs aoiaooptds.

ESI’IhJIjOS DE ñECAUDACION
ll - - ---- :--------
í! CONCEPTOS
11

11
j¡ 10% recaudación .
j|N2. de puntos;
ii Personal técnico
» Guardería ......
11 Administrativos .

Distribución:
!j Personal técnico 

Guardería. ......
■j Admi ni s t rat ivo s..

“ Valor del punto:
lj Personal técnico 
i¡ Guardería ......
11 Administrativos ,
11 -------------------------------------------------

;1 er.caso . ¡ 22 . caso. > 3er. caso. I42 « caso, ü 
.... :.__W___ : ...W ; _Pts ¡¡

. :30o.000,-íi:o.000,_:so,ooo,—..: 20.000,-¡

* • ¡ i ¡i
• ’ 33 ■' 26 ; 17 ; 11 i!
- : 210 : 198 j 117 ; 45

O? i 73 i 28 ; 17 11
‘ ¡ ’ II

. 1180.000,-1108.000, 

. : 90.000,-: 54.000, 

. > 30.000,-; 18.000’

. : .5.450,-: 4.150, 
" I 428,-; 273,
. : 353,--: 246,

!48.000,00 .'12.000,00
124.000.00 ! 6.000,00

8.000,00 ; 2.000,00

2.810,00 : 1.090:00 ■'
205,00 1 133,35
286,00 : 117,60 ¡I

—___________>________________ ¡I



I_I?CDNTiyO_ DE FUNCION

CONCEPTOS

■ 180.000 80.000 20.000
30.000

II

II

1.394 !

ii_.

media 
media

91-.090
1,-

Total año .
Coeficiente

49. ca
Pts

15.882

78.820 :
8.430 : 

. 18.000 J 

105.250 :
1.155 í

3,19
1,93

3; 32
2,04

2.000
9.000
4.500
4.500

8.000 '
18.000 i
9.000 '
9.000 '

10.000 :
24.924 I
12.462
12.462 í

78.820 I
3.270 || 

__9.000 j(

(término medio) • 
Retribución básica ..... I 
Estímulo de recaudación..;' 
Incentivo de función...,.:

"10% recaudación 
11 Distribución:
11 Jefatura .,.
11 Un Ingeniero
!| Un Ayudan! e ,  
¡(Valor del Junto 

il RDTJUBíWlON,BASICA
¡! Sobre la base de una 
"hemos dicho que el punto s¡ 
111amente 14.331 al ano.

11 Proporción entre las 3 
ii catego rías . ,

29.caso. j~3er.caso
Pts ■ Pts

yi2y :-..4 o" -o* r ;,a ia

107.483 ¡ 107.483
21.o00 ¡ 16.600 i

-30.000 ; 18.000 ¡

; recaudación total de 100 millones ya - lí 
alaría a unas 1.200 pts. al mes;concre- II

Lo medi§nIntreaias dlsLatíoríns W?”’/ ante, el ttoni- } 
ligón la puntuación antis Ís?StS®rHlaI0n4es.de Cada alase, se-|| 
¡(podemos ya establecer el siS^entt de dlchas categorías ¡¡

j| RE-SUMEN DE CONJUNTO II , —- ... ....  ,
ií¿Q&tura (término medio) ¡ 
íí Retribución básica. ......
11 Estimulo de recaudación . í
11 Incentivo de función

¡¡ Total año ........ ;
¡' Coeficiente .......

/o o u 20 > 78 ® o20 l
16.350 ! 12.450 i
.31.. 764 J - 2-4..9-2# ’

U6.194 ' 
1.276

107.433 ¡ 107.483
11.240 I 4.360

 8.000 2.000

15i;3ol; ¡ 113i843
...  h.’pJñ. .1 .... .I».24° . 1,113 • 1.-

II .-ÜJSerieje (término medio)
II Retribución básica ....
11 Estimulo de recaudación
11 incentivo de función ..

ií Total año ......
II Coeficiente .....

2

50.158
10.900

_15_,88_2_

i 50.158
! 8.300
; —2^-462-,

i 50.158
5.620 

; ..... 9.._opo

■ 50.158
i 2.130
í ™-£-„500_

761940 
.. 1’354 1

' 70;920
1,248 :

64-. 778 (
1,140 i

56 ;838

4,- i 4;- í 4-„ '■

OBSERVACIO MES

d el "incentivo d e
-Os, puedo reducirse con- 

81 10% con el que liemos operado, 
superior aplicable a los estu

Se pone de manifiesto en los casos •■■'n ootio  -v-r-m-in . 
presentado, que las diferencias entre ios casos ext-So^ no 11^ 
gan nunca al 40%. Podrán ésta" ra- r ° "0bOu’ ?? 1
ponga uaa grM 2ejorf 2 V.L,-°,tG"

°Í6$t,arí 103 Sel "Ino ín-üvo do
cion para lo0 distintos grupos d 
•«iderablamente el término medio d 
si bien creemos que el porcentaje

StS%25c2%25aerHlaI0n4es.de


-10-

(3-ios no debe bajar del 20$» si ha' do constituir estímulo verda 
clero para esta clase ele trabajos, puliendo en cambio, reducir 
so los restantes y disminuir los trabajos de los rruoos neior 
estimuladosc

Creemos sinceramente que, aunque con excesivo retraso, 
hemos cumplido la misión que nos fue encomendada, y que hemos 
logrado establecer un sistema que reduce las irritantes dife
rencias, sin matar el estímulo y sin complicaciones do cálcu
lo que puede efectuar cada Servicio on cuanto a lo oue le  
afecta, en un gran porcentaje de lo que haya de corresponder
ías pues. solo, escaparía. a su calculo el excedente de retribu 
ción básica, única parte que dependería de la cifra recaúdate” 
ría total. '

Junio de 1*962.

Firmado: Antonio Forres Botey - Alojanc.ro Ramón y Cajal - Anto 

nio M5. Gimenes Rico - Rubricados.

= E S 0 0 R I A =

h'/Orabfa'~ £>eí

Alojanc.ro


;í

Recibo. jpstt

tfeRTIFItViDO'W^ .ü. W... 

ite de la imposición

DESTINATARIO ¿LQfcv . ... IJ£2lMsÍClQK 8
Calle r-J:.;.1'’?.0.-.. . n.° ..1.3... |

en ....ii^diid............................................ |
«iCAái-.•■■4A*,7irT" ww—d A\ ':''',;za.j—^."nrn.T»l"mr<rMMe.o*

■„. ¿di! objeto (i).......^.d.íí.............. |

-• - Firma del empleado, hrvroNM?^AV¿- y J

(Léti^e reverso) B

imnreKo”, 'nuestras, m*’rifcaOTeníoK, papeles cíe negocios, etc



CORREOS Env| certificado  Q .fl.
Recibo justificante de la imposición

destinatario  Dtrto» Forestal—Bateares
calle ...Matías Montero— n-“ 31—2-fi
en Palma de Mallorca---------
■■■■■IIH— -nn——

Clase de objeto (1) .Carta....

Firma del empleado,

(Léase al reverso)
I
’fsüc. AVENIDAS

¡H}lUlCW>POStM[n

(l) CWtas,níír?esFós, muestras, medicamentos, papeles de negocios, etc.
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Distrito  Forestal  oe  Baleares

Palma de Mallorca 24 ele ¿lilio de 1.962.

limo. Sr. ,'D.
Manuel trate Zapirain.

Secretario.. General de la Direcciór
Gen ral de íaontes, Casa y Pesca Eli 

. Vial.
K A DR I D.-

Querido mig<. i-rats: Con relación a la conversación sosteni
da telefonía aeui-e, te trascribo a continuación fia carta que dirijo 
al Abogado Sr» líoiióislü&rs

'■Muy ür, Mió distinguilc amigo: Habiendo recibido en ¿lia 1 
dsl actual,. la. re^olucioí.- de loa recir sos elevados al Exorno. Sr. Mi
nistro de Agrieultura, le indico, que on lo que a mi me afecta, no 
deseo se eleve sisearon correspondiente al Tribunal Supremo de lo 
Ccntenoioso-Administrataro., dardo por finalisado esta asunto♦- Con 
relación al Recu;-, so --I citado Tiib^n;.:-.iSupremo y en la actualidad en 
tramites, le significo que retil - del mismo iodo lo que a mi persona 
monte so refiere, pues también de so o "ar con este por terminada mi ~ 
actuación enaste asunto de rep.-.-iio Tasas y Exacciones Para-Piso a 
les de la -Dirección General de Mentes. Gaza y pesca Eluvial".-

Recibe ur fuerte ubras-o hmn «migo y compañero,

do.: Juan de Arana.
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Distrito  Forestal  oe  Baleares

Ingeniero Jefe

Palias de Mallorca 24 de Julio 1.962.

S r © D • z
José I,feria Meno i oidor.
A üu ^HCl G o  ***

MADRID

Muy Sr. mió y distinguido amigos Habiendo recibido en día 
del actual, la resolución de los Recursos elevados al Exorno. Sr. Mini 
tro de Agricultura, le indico, que en lo que a iüí  me afecta, no deseo 
se eleve el Recurso correspondiente al Tribunal Supremo de lo Contenc 
so •= Administrativo, dando por finalizado este asunto.

Con relación sil Recurso elevado al citado Tribunal Supremo 
en la actualidad en tramite, le significo que retire del mismo todo 2 
que a mi pcrsonalemte se refiere, pues también deseo dar con esto por 
terminada mi actuación en este asunto de reparto de Tasas y Exaccione 
Para-Macales de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvia] 

De saludei afectuosamente su huen amigo que estrecha su mar

Pdo.s Juan de Arana.



Palm de ír-llorea 24 de "tillo de 1.962,

lino Gr* 1».
itauol Pre.ts Zupirain.

Socrot yrfLo ternera! de le, Pí .tocgíóxi  Gene
ral do íüa;-ve--.’, data y Pesca lluvial.

A D P. X D.~

Querías ,y eoapiiííoro* .lea relaolóa e. lu. conversación te 
Xofonioti --ug  ■?>,- trascriba a eoiitinivolín la
oiwSa dúo üirir’-o el rrxe :;¡o Sr« .• íeii-jinidor.

*14uy ;;x. Mo ■■ cdHtl”'{tiíüo aste;».- Habiendo Tool'bidü oh  día
16 do actual, 'te wsolución de lo? r< v^rea elov.-idos al Bxono. Sr. - 
Kiie.jeii'."?ó d& aí ‘'^a .',í1-ü ‘a ..'í . 1& IsteteóOs 1 so en lo Q.uo a ia± na íifocta, ~ 
rio dosoo oo olovt, s.,e-;;;?üó r:l Tri'ouin..;! üapwmo do 1c
nontoriqloac-'i-i&ali'iisv.-’ir-vo, d?„ode- poí .?!«: liando o oto asmto.-Ion 
rolooión al ítóom’oo a.:, sitado .,1 Suprer.^ y sn :d- actualidad 
en i ratita, 1~ signtóAoü yue rceij?& ¿tel r-inao todo lo a "i por- 

on ;3n&nto ec Fxvteey-¿>-, pues i ■t.tetea ¿ e coa coto por toxTíine- 
du ai ■ ctuaoi& an c <•:•: asmbo ■ ? rovarto de Tasas y Exacciones Pa- 
ra-Éisoules de 1: .te.’/rscoion ■• .•, ?,tetas, Cas:, y Fügos  Vluvia%

Rocil)'. :■ f'ua^íid ahx’azc- do tisixgo y oeaploro,

Pcíq .í tTox1®3 Argolles.



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

El ingeniero

Particular

Palma de Mallorca 24 de dulio d© 1.962. k

lino Sr. D.
Efenuel Prats Zapirain.

Secretario General de la Dirección Gene
ral de Montes, Casa y Pesca Fluvial,

MADRID.-

Querido amigo y compañero: Con relación a la conversación te
lefónica que sostuvistes con Arana, te trascribo a continuación la 
carta que dirijo al- abogado Sr» Mancisidor.

"Muy Sr. Mió y distinguido amigo.- Habiendo recibido en dia 
16 de actual, la resolución de los reouros elevados al Exorno. Sr. - 
Ministro de Agricultura, le indico, que en lo que a mi me afecta, - 
no deseo se eleve recurso correspondiente al Tribunal Supremo de lo 
0ontencioso-Administrativo, dando por finalizado esto asunto.— Con 
relación al Recurso al citado Tribunal Supremo y en al actualidad 
en tramite, le significo que retire del mismo todo lo que a mi per
sonalmente se refiere, pues también deseo dar con esto por termina
da mi actuación en este asunto de reparto de Tasas y Exacciones Pa
ra-Fiscales de 1:> Dirección General de Montes, Caza y Pesca FluvieüjJ

Recibe u- fuerte abrazo de tu amigo y compñero,

Fdo.j Jorge Arguelles.



1

r.'-.-y ' .i.-» j 'jxc  y dlí'jvj 
dio. 16 de fjc ;PK’17 1 :?■ .colució? 

i1 <j> .L,... ..... .C'í, ■ .1 u óui< ¿-■ y .2.’.
no da se o co doce el ?;••• curso ec 
üo con«j0ní31o;jo--.L.^lnl;iv£¿it".’.vo5

■ / C3fl 5.’Slt¿C<J.CZt«. í.vl 2tü'.i' 

SiO V OH ító'ú'X•:-.-XX<'vyl '''■>' WíáXÍ.'i
todo lo <i’¿w a ñl portee, cltitfii» 
GüuO pC'X* tüS’üllnüd'r i Hil ■'.O ói.iiioi.ói1 
Sxaaoíanos - ara-^lao alea do !•■. 
a O ¡30 G- ? 1®'ít ll«

La Oi'iXiíí:.- .1 en trio® ;;■

da Ik.lloros, 24 do Julio do 1.962

JCíóe ISajjla Siena i si flor.
r '■ X-’ -j>

M A 5 R I D

•1;> <iaigG: ilublando xísci "biáo en - 
'.o» Ttecurao.'') í>lcv.'dos al ISxoeio . -

•! oivébio, cy.j© on lo ‘iuo a ai mo ei’ootsi 
j.vr<;írG'¿:¿icii¡.ie al . ¿L Suprerao do 
d'..ndc por fin;liay.íto esto atrinío.
p;hq  ol . v éio al citado Tribunal Supra- 
l’í, 1,;. al.griifioí! ;luo  retiro dol Mesno
ya .cié . .-ríe., pues taiaMen deseo dar oo 

c y® ítóto asunto d reparto do Tasas y 
;-• .Ueoo'.on Gen.6iiv.ii de"pontos, Casa y



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

El  ingeniero

Palma de Mallorca 24 de Julio de 1.962.

Sr. D.
José liarla Mancisidor.
ABOGADO.

Madrid

Sr. mió y distinguido amigo: Habiendo recibido en - 
día 16 de actual, la resolución de los Recursos elevados al Exorno. — 
Sr, Ministro de Agricultura, le indico, que en lo que a mi me afecta 
no deseo se eleve el Recurso correspondiente al Tribunal Supremo de 
lo Contencioso-Administrativo, dando por finalizado este asunto.

Con relación al Recurso elevado al citado Tribunal Supre
mo y en la actualidad en tramite, le significo que retire del mismo 
todo lo que a mi personalmente se refiere, pues también deseo dar coa 
esto por terminada mi actuación en este asunto d-; reparto de Tasas y 
Exacciones Rara—Riscales <ío la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Pluvial.

Le saluda afectuosamente su buen ,amigo q.e.s.m.

í’do.: Jorge Arguelles.



R.Na. 14^059

.Gislrito Forestal I 

do
•-: ?/ ■ ■ Dables 

jTJTJni- 

Salid» H.°..J..Sj^-

n
Tengo el honor de adjuntarle dupli

cados con el recibí fechado y firmado por - 
los interesados D. Juan de Arana y Sentoyo 
y ?.'» Jorge Arguelles Alrarsa, cono compro
bante a.creditati-'o de notificación de la 
Crien • dristerial dictada en el Recurso se
guí, d o.

r-io£ guarda a V.S. muchos afios. 
Palme, de Mallorca, julio de 1.96 

"In.>SL irQEFjERO tefe

Sr. JEilPE DE DA SECO ION DE RECURSOS.- Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura.

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
SECCION DE RECURSOS

rv [)isintoFnrestaq

Ju 
' ■ ares

Con el fin de que se notifique a las Sur 
■ . n que tiene

su domicilio en esa localidad, calle 
núm. , adjunto 

por duplicado traslado de la Orden Mi
nisterial dictada en el recurso seguido 
por Don. In • ■ ó'roo y s*yt.i¿. nt<'s ~ - onó 
contra acuerdo de Subs-'-crnt; rí<.. sobro.

De no hallarse presente el interesado 
en el momento de entregarse la notifica
ción, podrá hacerse cargo de la misma 
cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio y haga constar su parentesco o 
relación de permanencia en elmismo.

Ruego a V. S. devuelva a 1 a mayor breve - 
dad a la Sección de mi cargo, el duplicado 
de la referida Orden Ministerial, con el 
recibí del interesado y expresión de la 
fecha en que se le hizo lanotificación.

Madrid,

El

L.i. ■ i'.i ro óc-1 Distrito j?oro;.t 1 •>

i'u .LIO



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Sección, de Recursos

Distrito Foresta* • 

do '
Meare»

i6 JUi
Entrada N.’

R.N2 I4.O59.

Exento. Sr. Mnis-Con esta fecha se ha dictado por 
tro de este Departamento, la siguiente

el Exento. Sr. Minis- 
órden:

' r®c^s°s ¿e queja interpuestos por D. Per
nando Zalquma García de Pruneda y setenta Ingenieros v Avü 
dantes de Montes más, sobre tramitación de esEitos de r£S 
sicion y súplica referentes a distribución de Tasas. P“ 

Mr>„+ RESULTANDO: Que, por varios Ingenieros y Ayudantes de 
Montes se dirigieron en los meses de noviembre y diciembre 
su contenidon°di?lÍt’fl61’ ,es$Eitos> exáctamente iguales en - 
su contenido, dirigidos al Exento. Sr, Ministro del Deoarta- 
mento, Presidente de la Junta de Tasas del mismo, formulán- 
do en el primero de ellos peticiones sobre el Organismo Se 
debe efectuar la Administración del producto de Es Tasas - 
de indemnizaciones al personal de la Dirección General de - 
Montes, Caza y Pesca Pluvial, por prestación de servicios 
sobre notificación a los interesados de los actos adminis
trativos de distribución de la tasa y sobre abono de las - 
cantidades resultantes por-las diferencias, que se hayan - 
bir ñor ?® Prod^can en lo sucesivo, dejadas de perci— 
n, Í° rrteresados, según los fundamentos de su peti
ción; y formulando en los segundos escritos recurso de repo 
sición contra la resolución de la Junta Ministerial de Ta-~ 
sas, de !6 de noviembre del citado año 1.961, por la que se 
aprobó la propuesta de distribución para dicho año de las - 
tasas correspondientes a los diferentes Servicios.

RESULTANDO: Que, recibidos, al parecer, los citados - 
escritos en la Dirección General de Montes y sin que aparez 
can sentados en el Registro General de éste Departamento ni 
en el de dicho Centro directivo, fueron elevados por éste - 
ultimo, en 12 y 17 de enero del corriente año, a la Subse  
cretaria del Departamento, la que en 6 de marzo dictó acuer 
ao, que comunicó a la Dirección General, dándole traslado - 
para su conocimiento y efectos, del informe de la.Asesoría 
Jurídica en el sentido de que¡ d° onn-Pnrmi.dad con lo esta  
blecido en el arte 71 de la Ley de Procedimiento Administra 
tivo, de 17 de julio de 1956, debía cumplirse lo estableci
do en dicho precepto, por faltar a los escritos el reinte
gro correspondiente con.arreglo a la Ley del Timbre, debién 
do oficiarse al mismo tiempo a los reclamantes para que pre 
cisen las cantidades que reclaman, a los efectos legales - 

. oportunos.

RESULTANDO: Que, laDirección General, en cumplimien
to, del citado.acuerdo de ±a Suosecretaria, devolvió los es
critos a los interesados, dándoles traslado al mismo tiempo 
del acuerdo aludido.

RESULTANDO: Que, contra el expresado acuerdo de la —



Subsecretaría de éste Ministerio, sin que conste la fecha en 
que se hubiese notificado, formularon recurso o reclamación 
de quepa ante el Exorno Sr. Ministro, a medio de escritos de 
contenido y súplica exáctamente análogos, los siguientes se- 

r^-i-F„Ü¿-T?nUe41AuÍló.7rech, D. Santiago Ruíz Sánchez, D. Ro
dolfo Silvestre Cortés, y D. Juan Antonio Victory Arnaí In
genieros de Montes, del Distrito Forestal de Avila.

L- Ladislao Burgaleta Liras, D. Antonio Serrano AdoaHn 
rá -Adalberto-Rubio Arcos, D.Fernando López Muñoz, D. Manuel’ 

Lozano / D.- José Peñalver Mendoza, todos Ayu
dantes de Montes, en él mismo Distrito Forestal de Avila

D. Juan de Arana y Santoyo y D. Jorge Arguelles Alvarez 
Ingenieros de Montes en ¿L Distrito Forestal de Baleares. ’ 
. + • fo^stin Alvarez Vázquez. D. Ricardo Muro Martínez D 
Antonio Arjona Salinas-Medinilla y D. Angel Ródenas jtátez - 
Ingeniero de Montes, en el Distrito Forestal de Burgos. ’ 
Crehup-i ’ D ’ Jos® Maria Fernandez-----
Crehuet, D. José Portillo Cortés, D. José Luis Ruíz de Teni- 

o y Alvarez, p. Julián González Calera y D. Fernando García 
Sardinero, Ayudantes de Montes con destino en el mismo Dis  
tnto Forestal de Burgos. s 0 uis—

vn v d ‘ E}°rza- Aristorena, D. Guillermo Camarero Cuer
v° y ?• J?^ Piaría Ruis-Daña Barrarte, Ingeniero de Montes - 
del Distrito Forestal de La Coruña.

. D' Jenaro.Dalda^González, D. José Ernesto Díaz Noriega 
mo^istriínTt° f7laJíanir8z> Ayudantes de Montes del Sis 
mo Distrito de La Coimna, —
Rnl_. fosé“Mi2ue1.Fernandez-A1magro Pérez y D. Francisco - 
Í Ingenieros de Montes, destinados en el Distri
to forestal de Jaén.

J*' ?a?10£LPufa Romer°, D.Rafael Ruiz Pina y D. José Ma
ría lernández de Liencres y Pérez, Ayudantes de Montes en el 
mismo Distrito Forestal de Jaén.
,r „ D. Manuel Alvarez de MOn Pérez y D.Juan Manuel Trujillo 
Lugo*^1110’ Ingenie ros ae Montes en el Distrito Forestal de

D. Francisco Marqués Alamá, D.Manuel Fernandez-Valdés - 
Rodríguez y D. Antonio Vallejo Orjales, Ayudantes de Montes 
en el mismo Distrito de Lugo.

D. José Perxes Santomá y D. Fernando Plaza Moreno. Inge 
njeros de Montes del Distrito Forestal de Orense.

D.Balea Roldán y D. Jaime Bonafé Mora, Ayudante de Mon
tes en el mismo Bistrito de Orense.

D. Agusto López de Sá y Pintos, D. José Luis Pelaez Ca- 
sadelrrey y D. Ricardo García Borregón, Ingenieros de Montes 
en el Distrito Forestal de Pontevedra.
„ „ Rafael López Fernandez, D. Carmelo Alonso Munarriz,- 

aerMán?ez"?ÍdDe ?emes y D- Mariano Sancho Ruano 
vedra * Montes destlnados en el mismo Distrito de Ponte

,1)-¿osé í?aria Lorende Sorolla, D. Fernando Falquina Gar
cía de Pruneda, D. Esteban Areses cándara. D. Isaac Astorga

y ?’ ?aía?1 Menéndez de la Vega y Pardo, Ingenieros 
de Montes destinados en el Distrito Forestal de Soria.

D. Alberto Poudereux López, D. Luis Ochotorena Martín, 
nJ -Antonio Segura Zubizarreta, I). Emilio Alonso Munarriz. D. 
Eduardo Barbero de la Serna, I). Eusebio José Martin Rueda y 
D. Fernando Canals Groso, Ayudantes de Montes con destino en 
el mismo Distrito Forestal de Soria.



D. Carlos Fernandez-Martos Martínez, Ingeniero de Mon - 
tes en él Distrito Forestal de Valencia.
-7 i ■ D^M£^Uel ?°£rÍSU!z Gon2ález, D. Juan Antonio Antolín - 
ZabiaD. Miguel Marqués Gil y D. Félix L. de Medrano Vilíer 
Ayudante de Montes,~del mismo Distrito de Valencia ’

D- Federico Cañas Diebel, D. Federico Baudín Sánchez y
D. Manuel Lio re t López, Ingenieros de Montes, con destino en 
el Distrito Forestal de Valladolid. equino en

, Y ?• Germán Díaz Gómez, D. Julián de Dios Hilario, Don 
José Luis Sagardo y Zabaleta y D. Jesús María Aguirre Martí- 
líadoliddanteS dS Montes en el mismo Distrito Forestal de Va

En los recursos se alega que los escritos de súplica o 
petición a la Junta de lasas del Ministerio llevan reintegro 
cadurunaPdeeías ?rimGra Y cincuenta céntimos en -
ada una de las,posteriores, y los escritos de recurso de re 

posición van reintegrados con veinticuatro pesetas en su orí 
°Ue el Primer escrito es instancia que no tiener- 

caracter de recurso y su cuantía no es valuadle, por lo aue 
según el art- 54 de la Ley del Timbre y n2 58 de la Tarifa - 
está aebidamente reintegrado con la póliza de tres peseta!’ 
estándo también debidamente reintegrado, incluso con !xcí¿ 
eljescrito ae reposición, puesto que el ne 60 de la Tarifa - 
señala seis pesetas para esta clase de escritos: ¿ l?Lev 
cSantí^v1^6^0^0^36?3151-13 obliSación de determinar la -- 
cuantía y la de lo Contencioso Administrativo indica que de
berá señalarse pon el interesado, pero si no lo hace el Tri 
SS °fioio’ por io Ve eSlsíe añjoScSff
legal que imponga tan requisito y mucho menos cuando no se - 
reclaman cantidades y sí declaraciones de derechos; qu! 11 - 

meneaal de M°?tes no elevó al -Exorno. Sr. Ministro
L 8 de enero los escritos presentados en los meses 

de noviembre y.diciembre, habiendo motivado, en cuanto al re 
curso de reposición, que haya transcurrido el plazo por el - 
que se entiende desestimado.por silencio administrativo, por 

12S - ocurrentes han interpuesto recurso contencioso - 
ante el Tribunal Supremo; que los escritos de súplica y repo 

n° ban silo registrados ni tuvieron entrada en la Sec" 
n?ind+eD^CT°S Üel Departamento, habiéndo sido devueltos a

GS?d0S Sin requisito alguno para su validez y segu
ridad, por lo que a su vez los devuelven unidos al recurso - 
de queja, a fin de que se haga constar la presentación de  
+ ^smos enn61 Ministerio y para que quede la oportuna cons 
tancia; que el acuerdo de Subsecretaría ha sido notificado 
sin cumplir,ninguno de los requisitos que establece la Ley - 
de Procedimiento; que la Di ección General de Montes, a la - 
d!d incumbía remitir los escritos a la Superiori
dad, incumplió lo dispuesto en la Ley al demorar tal remisión. 
Invocaron la infracción de los arts. 2, 4, 29, 56,60, 65, 66, 

y oO de la Ley de Procedimiento Administrativo ai 
no efectuarse el,registro de los escritos, no cursarse en pía 
zo por la,Dirección General a la Superioridad, suspender la~~ 
ti?üta!nÓ!raU+ reuniendo los escritos los requisitos prece£ 
tivos, no,efectuar la notificación del acuerdo en forma re
glamentaria y vulnerar los principios de celeridad y efica
cia; adujeron que se aplica indebidamente la Ley del Timbre 

están reintegrados según lo prevenido en 
dicha Ley, anadiéndo que, al amparo del art. 77 de la Ley de 
Procedimiento, formulan el recurso de queja en el que entizan 
den que el acuerdo reclamado es nulo de pleno derecho, según



i

lo dispuesto en los arts. 47 y 49 de la misma Ley, y finaliza 
ron con la súplica de que se.acuerde revocar la resolución de 
la Subsecretaría de éste Ministerio, de 6 de marzo del año en 
curso, declarándola nula de pleno derecho, con responsabilidad 
si la hubiere, para quien fué causante de las infracciones de
nunciadas. c

RESULTANDO: Que, advertida la falta o insuficiencia de rein 
tegro en vanos de los escritos de queja, se reclamaron a los- 
interesados, a través de los respectivos Distritos Forestales 

de su destino, los timbres correspondientes, habiéndose apor
tado y reintegrado en forma los aludidos escritos.

VISTOS: Los arts. 8, 9 en su párrafo último, y 54 de la vi 
gente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, y el art 142-- 
n7 4, de su Reglamento, de 22 de junio de 1.956, así como los 
números 57, 08 y 60 de la tarifa adjunta a dicha Ley: y los - 
arts. 47, 49, 56, 65, 66, 71, 73, 77, 80 y 91, n^ 3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de junio de 1958, y

CONSIDERANDO: Que, a tenor de lo prevenido ai el art. 77, 
n- 2 de la citada Ley de Procedimiento, este Ministerio es - 
competente para la resolución de las reclamaciones o recursos 
de queja formulados, por ser el Superior Jerárquico de la — 
Subsecretaría del Departamento, cuyo acuerdo de 6 de marzo - 
del ano en curso motiva tales reclamaciones.

CONSIDERANDO: Que, dada ra identidad de alegaciones de he 
cho, fundamentos legales y peticiones de los escritos de los 
setenta y cinco reclamantes, procede acumularlos para su re
solución en un solo acto administrativo, a tenor de lo que - 
autoriza el art. 73 de la Ley de Procedimiento.

CONSIDERANDO: Que, para la resolución de tales reclamado 
nes acumuladas, no se han de tener en cuenta otros hechos — 
alegaciones y pruebas que las que se deducen en las actuado 
nes y las aducidas por los interesados; por lo que, a tenor- 
del art. 91 número 3, de la misma Ley Procesal Administrati
va y por razones de economía en la tramitación, se está en - 
el caso de prescindir del trámite de audiencia a los recla
mantes .

CONSIDERANDO: Que, en las actuaciones o ducumentación — 
acompañada por la D.G. de Montes con los escritos en que — 
eleva la.reclamaciones a este Ministerio, aparecen oficios 
de los Distritos Forestales de Baleares, Burgos, La Coruña, 
Jaén, Lugo, Orense, Pontevedra, Soria, Vaiencia y Valladolid, 
de diversas fechas del mes de noviembre con los que, ya indi 
vidual o colectivamente, se remitían a dicho Centro directi
vo los escritos de súplica y de reposición formulados por — 
los Ingenieros y Ayudantes de Montes hoy reclamantes; oficios 
que aparecen oportunamente sentados en el Registro General - 
de éste Departamento, según las estampillas puestas en los - 
mismos, todas también con diversas fechas del mes de noviem
bre; por lo que en este aspecto resulta haberse dado cumpli
miento, a. lo prevenido en el arte 65 de la Ley de Procedimien

Administrativo, aunque se sufriera la omisión material de 
no haber consignado igualmente aquella estampilla acreditati 
va del Registro de Entrada en cada uno de los escritos adjun 
tos a las aludidas comunicaciones de los Distritos Forestales.



No ha
muía, 
escritos al Registro General, a"los 
expresarán,

lugar, por ello, a la queja que en este aspecto se for 
sinperjuicio de ordenar que, al remitirse los citados 

, , ■ - —J efectos que después se -
sg  proceda a subsanar la indicada omisión,

CONSIDERANDO: Que, si bien la Dirección Gral, de Montes no 
dió cumplimiento a lo prevenido en el arte 66, número 2 de - 
la propia Ley de Procedimiento Administrativo, al demorar el 
curso de los escritos inmediato a este Ministerio o Junta de 
Tasas y Exacciones Parafiscales del mismo, es de tener en  
cuenta que tal circunstancia se explica ante el número de los 
-escritos presentados por Ingenieros de Montes y Ayudantes de -gran parte de los Distritos Forestales, por lo oZ, suscftán 
dose asi un problema de alcance muy general, el citado Centro 
directivo entendió sin duda conveniente esperar a la recepción 
de la totalidad ae los escritos que presumiblemente se hubiera 
presentado, a fin de darles conjuntamente el aludido curso le 
gal; por cuya circunstancia y sin perjuicio de recordar a la 
citada D, general la necesidad de dar cumplimiento a los pre
ceptos oc la Ley de Procedimiento Administrativo, tampoco ha 
lugar a estimar la queja en este aspecto.

.,CONSIDERANDO: Por lo que se refiere a la denunciada infrac 
Ci°u ,k® ^0S o1"*"?' y 80 de la misma Ley de Procedimiento, - 
al haberse efectuado la notificación del acuerdo de esta Sub
secretaría, de 6 de marzo último, su indicación de los recur 
sos procedentes contra el mismo y por correo ordinario y sin- 
posibilidad, por tanto, de tener constancia de la recepción - 
-de las notificaciones y demás circunstancias a que alude el 
citado art- oO, que, en primer lugar, no parece necesario que 
para los acma de mero requerimiento de subsanación de datos 
o cumplimiento de requisitos, a que se refiere el arte 71 de 
la misma Ley y cuya naturaleza es la correspondiente, como se 

^u propio texto, al indicado acuerdo de ésta Subse
cretaría, sea exigible la expresión del recurso o recursos — 
procedentes que impone el arta 79 de la propia Ley de la noti 
ficacion de las resoluciones que afecten a los derechos o in- 

de 103 administrados, estos es, para los actos admi
nistra biyos.que no constituyen diligencias de mero trámite,- 
sino de decisión en cualquier forma de las cuestiones suscita 
das; pero en tocio caso, la omisión que en éste aspecto se en 
tendiera haber producido, no ha ocasionado indefensión alguna 
a los interesados, desde el,momento que contra tal acuerdo  
han utilizado la.s reclamación en queja que permite el arts 77 
üg  la tan aludida boy do Froceclnm'i arto , secundo lucrar g 1 
hecho de haberse practícelo las noTificario.es por correó or 
amano, si bien impide.la constancia que pretende el arte8o 
de la Ley, cuyo cumplimiento en éste aspecto se dece también 
recordarla Dirección General de Montes, no es menor cierto — 
que, por las razones apuntadas, no ha causado tampoco perjui 
cío alguno a los interesados, por todo lo cual y reiterando- 
una vez más al Centro directivo la necesidad de ajustarse a 
los.preceptos de aquella Ley, no se advierten motivos para - 
estimar la queja en estos aspectos de las reclamaciones.

CONSIDERANDO: Que, entrando en las cuestiones que afectan 
directamente a la impugnación del acuerdo de ésta Subsecreta 
ría de o de.marzo del año en curso, el exámen de los escri-- 
tos de súplica y reposición formulados por los interesados - 
demuestra que en su primera Hoja el escrito de petición o sü 

noTificario.es


plica lleva el reintegro correcto de tres pesetas, con arre
glo a lo prevenido en.los arts, 82, 54 y número 58 de la Ta
rifa, de la Ley del Timbre, siendo insuficiente, en cambio, 
el reintegro de 50 céntimos en cada una de las segundas y -- 
posteriores hojas, puesto que, con arreglo al propio art. 82 
de la Ley y número 57 de la Tarifa les corresponde Timbre fi 
jo de 2 pts. faltándo así completar cada una de tales hojas- 
que exceden de treinta y cinco líneas, con pólizas o timbres 
por valor de 1,50 pts. Es correcto, a su vez, incluso con ex 
ceso, el reintegro de los recursos de reposición, ya que les” 
corresponde, según los propios preceptos de la Ley del Tim
bre y número_58 de la Tarifa, timbre fijo de 6 pts. por ho^a, 
por lo que, llevando todos los escritos en laprimera timbres 
por valor de 24 pts, cumbre el reintegro correspondiente asías 
tres o cuatro hojas de que tales escritos constan.

CONSIDERANDO: Que, lo razonado anteriormente demuestra que 
aun cuando afectase a uno solo de los escritos y respecto de 
sus segundas y posteriores hojas el requerimiento contenido- 
en el^tan citado acuerdo de esta Subsecretaría de 6 de marzo 
del año en.curso para efectuar el reintegro debido, era pro
cedente, si bien no lo fue el sistema de devolución de los - 
escritos a los interesados, ya que los mismos deben quedar - 
en todo caso en poder de la Administración para que se subsa 
nase en la correspondiente oficina el defecto de reintegro — 
observado.

CONSIDERANDO: Que, el requerimiento dirigido a los intere 
sados para precisar las cantidades por diferencias de tasas 
reclamadas por^los mismos, contenido en el propio acuerdo de 
la Subsecretaría de éste Ministerio-, podía y puede resultar 
conveniente no solo a efectos de determinar en su día el rein 
tegro complementario de timbre, a tenor del art. 92, párrafo- 
último, de la Ley Fiscal correspondiente, sino también para 
obtener conocimiento del volumen económico del problema; más 
como los interesados manifiestan en las reclamaciones de que 
ja, dándo en realidad contestación a tan requerimiento, que 
en sus escritos de.petición a la Junta de Tasas de éste De 

parlamento no solicitan cantidades determinadas y ello se o_o 
rrobora por la lectura de los pedimentos de tales escritos,- 
en los que se contiene la solicitud de simple reconocimien
to del derecho al abono de las diferencias producidas o que 
se produzcan en lo sucesivo, como consecuencia de la nueva - 
distribución de Tasas que en términos generales y no indivi
dualizados ni prácticamente individualizables en el momento 
actual, propugnan en dichas peticiones y en los recursos de 
reposición, resulta procedente tener por cumplidos a los re
clamantes con el segundo particular o requerimiento del acuer 
do de ésta Subsecretaría de 6 de marzo del año en curso, en
tendiendo indeterminada por ahora la cuantía de sus peticio
nes; sin que por todo ello haya tampoco lugar a la queja en 
éste aspecto.

CONSIDERANDO: Que, en último lugar, las actuaciones admi
nistrativas, ya de la Subsecretaría de éste Ministerio, ya - 
de la Dirección General de Montes, anteriormente referidas y 
estudiadas, no han producido en todo caso indefensión ni per 
juicio alguno para les reclamantes, pues el que citan como - 
tal, consistente en la interposición del recurso contencioso 
-administrativo ante el Tribunal Supremo, por el silencio ad 



ijiinis trativo en cuanto a la resolución del recurso de reposi
ción, no supone una actuación obligada de los interesados da 
do que el art. 58, número 2 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso, concede, para la interposición del recurso, cuando 
no se produce resolución expresa de los recursos de reposi  
ción el amplísimo plazo de un año a partir de la presentación 
de los mismos.

Este Ministerj.o ha resuelto, sin perjuicio de recordar a - 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Eluvial, la nece 
sidad de.ajustar su.actuación a los preceptos de la Ley de -- 
Procedimiento Administrativo, no ha lugar a estimar leo recia 
macaones en queja, formuladas por D. Manuel Aulló Urech y —~ 
otros setenta y cuatro Ingenieros de Montes y Ayudantes / con
tra el acuerdo de la Subsecretaría de éste Ministerio de 6 de 
marzo del ano en curso y actuaciones para su cumplimiento de 
la citada .Dirección General; acuerdo que debe confirmarse en 
cuanto al requerimiento de reintegro de las segundas y poste
riores hojas de los escritos de súplica formulados por lo in— 
teiescdos en su día, teniéndolos en lo demás por cumplidos — 
cone1 requerimiento de tal acuerdo sobre cuantía de, sus peti 
clones, que se entienden indeterminadas: ordenándose que la - 
totalidad de los escritos de súplica y reposición pasen al Re 
gis tro Generalde.este Ministerio, a fin de que se ponga en — 
los mismos la diligencia o estampilla acreditativa a la entra 
da y registro en su día, según los correspondientes oficios - 
de remisión de.los Distritos forestales y reclame a los intere 
sados las aludidas diferencias de reintegro, procediendo des® 
pues a remitir tales escritos a la Junta de Tasas y Exaccio— 
nes Parafiscalcs de este Ministerio, para su curso — —
Madrid, 20 de juniode 1.962”.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento,significándole 
que, la Oraen transcrita, agota la vía gubernativa y que,con 
tra la.misma, solo precederá en su caso el recurso contenci'o 
so~snministrativo a interponer en el plazo de dos meses ante' 
el Tnbmal Supremo de Justicia;debiendo firmar en el dupli
cado de la presente el recibo de la misma.

Dios guarde a Vdy*muchos añds.
Madrid, 20 de de- 1.962.

? DE...£Á WC10É DE.■RECURSOS,

Sr. D. Jorge Argúelbs Alvares.- Ingeniero de Montes.

Distrito Forestal PALMA DE MALLORCA.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Sección de Recursos

y?'l< Con esta fecha se ha dictado por el Excmo. Sr. Minis
tro de este Departamento, la siguiente órden:

Dlsiríki Forestal 

*> 
Baleares

Entrada 11." 

R.Ne I4.O59.

"Vistos los recursos de queja interpuestos por D. Eer 
nando Zalquma Garcia de Pruneda y setenta Ingenieros y Avu 
dantes de Montes más, sobre tramitación de escritos de reno" 
sicion y suplica referentes a distribución de Tasas.

RESULTANDO: Que, por varios Ingenieros y Ayudantes de 
Montes se dirigieron en los meses de noviembre y diciembre 
del pasado año de 1.961, escritos, exáctamente iguales en - 
su contenido, dirigidos al Excmo. Sr, Ministro del Departa
mento, Presidente de la Junta de Tasas del mismo, formulán— 
do en el primero de ellos peticiones sobre el Organismo que 
debe efectuarla Administración del producto de las Tasas - 
de indemnizaciones al personal de la Dirección General de — 
Montes, Caza y Pesca Pluvial, por prestación de servicios 
sobre notificación a los interesados de los actos adminis  
trativos de distribución de la tasa y sobre abono de las — 
cantidades resultantes por las diferencias, que se hayan 
producido o se produzcan en lo sucesivo, dejadas de perci— 
bir por los interesados, según los fundamentos de su peti— 
ción; y formulándo en los segundos escritos recurso de repo 
sición contra la resolución de la Junta Ministerial de Ta—— 
sas, de 16 de noviembre del citado año 1.961, por la que se 
aprobó la propuesta de distribución para dicho año de las - 
tasas correspondientes a los diferentes Servicios.

RESULTANDO: Que, recibidos, al parecer, los citados - 
escritos en la Dirección General de Montes y sin que aparez 
can sentados en el Registro General de éste Departamento hí 
en el de dicho Centro directivo, fueron elevados por éste - 
ultimo, en 12 y 17 de enero del corriente año, a la Subse  
cretaría del Departamento, la que en 6 de marzo dictó acuer 
do, que comunicó a la Dirección General, dándole traslado 
para su conocimiento y efectos, del informe de la.Asesoría 
Jurídica en el sentido de que, de con■Formó.dad con lo esta  
blecido en el art2.71 de la Ley de Procedimiento Administra 
tivo, de 17 de julio de 1958, debía cumplirse lo estableci
do en dicho precepto, por faltar a los escritos el reinte  
gro correspondiente con.arreglo a la Ley del Timbre, debién 
do oficiarse al mismo tiempo a los reclamantes para que pre 
cisen las cantidades que reclaman, a los efectos legales - 
oportunos.

RESULTANDO: Qqe, la Dirección General, en cumplimien- 
tc del citado.acuerdo de la Subsecretaría, devolvió los es
critos a los interesados, dándoles traslado al mismo tiempo 
del acuerdo aludido.

RESULTANDO: Que, contra el expresado acuerdo de la —



Jqri ' Subsecretaría de éste Ministerio, sin que conste la fecha en
5Ue se ,hul3iese notificado, formularon recurso o reclamación 

. de Queja ante el.Exorno. Sr. Ministro, a medio de escritos de
$4, , contenido y súplica exáctamente análogos,, los siguientes se—
a ' s. i'iox'ss •

f D.Manuel Aulló Urech, D. Santiago Ruíz Sánchez, D. Ro  
V  ; dollo Silvestre Cortés, y D. Juan Antonio Victory Arnal In-

gemeros de.Montes, del Distrito Forestal de Avila.
\<> „ D. Ladislao.Burgaleta Liras, D. Antonio Serrano Aduado,

ÍL Adalberto Rubio Arcos, D.Fernando López Muñoz, D. Manuel 
Eduardo Lambas Lozano y D. José Peñalver Mendoza, todos Ayu
dantes de Montes, en éL mismo Distrito Forestal de Avila.

D. Juan de Arana y Santoyo y D. Jorge Arguelles Alvarez. 
Ingenieros de Montes en éL Distrito Forestal de Baleares. 
a u 'D' Agustín Alvarez Vázquez. D. Ricardo Muro Martínez,D. 
Antonio Arjona Salinas-Medinilla y D. Angel Ródenas JuáreL- 
Ingeniero de Montes, en el Distrito Forestal de Burgos.

D. Gerardo Millana Soriano, D. José Maria Fernandez - - 
Crehuet, D. José Portillo Cortés, D. José Luis Ruíz de Teñi
rlo y.Alvarez, B. Julián González Calera y D. Fernando García 
Sardinero, Ayudantes de Montes con destino en el mismo Dis  
tnto Forestal de Burgos.

D. Emilio Elorza Aristorena, D. Guillermo Camarero Cuer 
vo y D. José María Ruis-Daña Barrarte, Ingeniero de Montes - 
del Distrito Forestal de La Coruña.

Jenaro Dalda González, D. José Ernesto Díaz Noriega 
Ruíz, D. Antonio María Martínez, Ayudantes de Montes del mis 
mo Distrito de La Coruña, ~

D. José-Miguel Femandez-Almagro Pérez y D. Francisco - 
Rubio Gimeno, Ingenieros de Montes, destinados en el Distri
to Forestal de Jaén.

D. Carlos Puga Romero, D.Rafael Ruiz Pina y D. José Ma
ría Fernández de Liencres y Pérez, Ayudantes de Montes en el 
mismo Distrito Forestal de Jaén.

D.. Manuel Alvarez de Mon Pérez y D.Juan Manuel Trujillo 
y Trujillo, Ingenieros de Montes en el Distrito Forestal de 
Lugo.

D. Francisco Marqués Alamá, D.Manuel Fernandez-VaIdés - 
Rodríguez y D. Antonio Vallejo Órjales, Ayudantes de Montes 
en el mismo Distrito de Lugo.

D. José Perxes Santomá y D. Fernando Plaza Moreno, Inge 
njeros de Montes del Distrito Forestal de Orense.

D.Balea Roldán y D. Jaime Bonafé Mora, Ayudante de Mon
tes en el mismo distrito de Orense.

D. Agusto López de §á y Pintos, D. José Luis Pelaez Ca- 
sadelrrey y D. Ricardo García Borregón, Ingenieros de Montes 
en el Distrito Forestal de Pontevedra.

D. Rafael López Fernandez, D. Carmelo Alonso Munarriz,- 
D. Carlos Fernández-Cid de Temes y D. Mariano Sancho Ruano, 
Ayudantes de Montes destinados en el mismo Distrito de Ponte 
vedra. —

D.José Maria Lorende Sorolla, D. Fernando Falquina Gar
cía de Pruneda, D. Esteban Areses vándara- D. Isaac Astorga 
Alvarez y D. Rafael Menéndez de la Vega y lardo, Ingenieros 
de Montes destinados en el Distrito Forestal de Soria.

D. Alberto Poudereux López, D. Luis Ochotorena Martín, 
D. Antonio Segura Zubizarreta, D. Emilio Alonso Munarriz, D. 
Eduardo Barbero de la Serna, D. Ensebio José Martin Rueda y 
D. Fernando Canals Groso, Ayudantes de Montes con destino en 
el mismo Distrito Forestal de Soria.



tas InS'enler° de -

Z.M»?»?mga,£Sg GII^’mÍiÍT “Sano*™? ’ 
Ayudante de Montes,~del mismo Distrito de Valencia. V 11Er’ 
D. Manúe^Lloret Lóral D’ j?edex'ico Bandín Sánchez y
al Sofito Saa“? vSíH/’ "°n*eS ’ “ deSti“ “ 

T , ? ?’ dermán Díaz Gómez, D. Julián de Dios Hilario Don
S Sagardo y Zabaleta y D. Jesús María Aguirre Maítí 

l?aAoíidtanteS MOntea Sn el misno Distrit0 ^esSl^e fe

En. los rocu.i’sos so als-sja, qll © los PAoritnapetición a la Junta de Tasas del Ministerio*llevan reintegro 

cIdarunaPdeeí^ +& ?rimera Hl)ja cincuenta céntimos en - 
n da de las. Posteriores, y los escritos de recurso de re 

van r eintegrados con veinticuatro pesetas en su orí 
mera hoja; que el primer escrito es instancia que no tiñe 1 
carácter de recurso y su cuantía no es valuable no? lo nue" 

+ 4 de la Ley del Timbre y na 58 dé la Tarifa ’ 
está debidamente reintegrado con la póliza de tres pesetfs’" 
estándo también debidamente reintegrado, incluso con excité 
el~e sentó ae reposición, puesto que el na 60 de la Tarifa ’ 
dfn± aals.Poetas para esta cíate de escriíos? XíaXv" 
cuantía^l^dp0/^3®?313-la obliSación de determinar la — 
lnaa5tIñ~yn la de 10 Contencioso Administrativo indica aue de 
berá señalarse pon el interesado, pero si no lo Sel 11 Tri 
unal lo realiza de oficio, por lo que no existe disposición 

ÍZo ?1 <1Ue 1I?‘P?^a 'fcan requisito y mucho menos cuando no se - 
reclaman cantidades y sí declaraciones de derechos- aue 11 Z 
Dirección General de Montes no elevó al Exorno. Sr.'Ministro 
Eaa*a el mes de enero los escritos presentados en los meses 
de noviembre y diciembre, habiendo motivado, en cuanto al re 
curso de reposición, que haya transcurrido él pllzl por el T 
que se entiende desestimado por silencio administrativo por 
aItCEIl1?S5reCUí’1’'®nteS han interPaesto recurso contenciéso - 
a^?xel Tr?;bimaT supremo; que los escritos de súplica y repo 

han Sld? registrados ni tuvieron entrada en la Sec 
ciónde Recursos del Departamento, habiéndo sido devueltos a 

interesados sin requisito alguno para su validez y segu
ridad, por lo que a su vez los devuelven unidos al recurso - 
de queja, a fin de que se haga constar la presentación de  
los mismos en d Ministerio y para que quede la oportuna cons 
tancia; que el acuerdo de Subsecretaría’ha sido n?tifiS<¿ -~ 
sin cumplir.ninguno de los requisitos que establece la Ley - 
m%Pdn?ndlini2n’fc°’ qua la D1 eoción General de Montes, a la - 
que únicamente incumbía remitir los escriios a la Superiori
dad, incumplió lo dispuesto en la Ley al demorar tal remisión 
invocaron la infracción de los arts. 2, 4, 29 56 60 65 66 * 
69’ 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo ai’
no efectuarse el registro de los escritos, no cursarse en pía 
+° Ta Dirección General a la Superioridad, suspender la-*" 
ífvnI*aIIOrifaU+ reuaienda l?s escritos los requisitos precep 
n.TVOS’+no. eTeetuar la notificación del acuerdo en forma re
glamentaria y vulnerar los principios de celeridad y efica
cia; adujeron que se aplica indebidamente la Ley del Timbre 
Xa ?ueT^oa escritos están reintegrados según lo prevenido en 
dicha Ley, añadiendo que, al amparo del art. 77 de la Ley de 
Procedimiento, formulan el recurso de queja en el que entian 
den que el acuerdo reclamado es nulo de pleno derecho, según



apor-

lo dispuesto en los arts. 47 y 49 de la misma Ley, y finaliza 
ron con la súplica ae que se acuerde revocar la resolución de 
la Subsecretaría de éste Ministerio, de 6 de marzo del año en 
curso, declarándola nula de pleno derecho, con responsabilidad 
nunci'idnqlere ’ qUÍen fué Causante d® infracciones de- 
íi IXÍIO _L el Cid o •

CONSIDERANDO» Que , en las actuacione s o ducu-mentación__
acompañada por laD.G, de Montes con los escritos en que  
eleva la reclamaciones a este Ministerio, aparecen oficios 
de los Distritos Forestales de Baleares, Burgos, La Corana, 
Jaén, Lugo, Orense, Pontevedra, Soria, falencia y Valladolid, 
de diversas ±echas del mes de noviembre con los que, ya indi 
vidual o colectivamente, se remitían a dicho Centro directi= 

dA S^pllca y de ^Posición formulados por — 
10kj Ingenieros y Ayudantes de Montes hoy reclamantes* oficios 
que aparecen oportunamente sentados en el Registro General - 
d? Departamento, según las estampillas puestas en los - 

oa> todas también con diversas fechas del mes de noviem
bre; por lo que en este aspectoresulta haberse dado cumplí- 
^eaJ°.aA° Revenido ® el arta 65 de la ley de Procedimien 
t0 Administrativo, aunque se sufriera la omisión material de 
no haber consignado igualmente aquella estampilla acreditati 
ya del ffiegiatro de Entrada en cada uno de los escritos adjun 
tos a las aludidas comunicaciones de los Distritos Forestales,

RESULTANDO: Que, advertida la falta o insuficiencia de rein 
-intprpq-idns103 +e D8 ®scí’ltos de 9ueja, se reclamaron a los- 
ao o» a +°S’ antraY^s de los respectivos Distritos Forestales 
tnóoVrHit0’ 1?S tlm^res correspondientes, habiéndose 
tado j reintegrado en forma los aludidos escritos.

VISTOS: Los arts. 8, 9 en su párrafo último, y 54 de la vi
®on¿e deo Tlmhre, de 14 de abril de 1955, y el art. 142-- 
n- 4, de su Reglamento, de 22 de junio de 1.956 así cómo Toa  
Sr°D57lq58J ^ifa adjunta a dichó Ley; !o -
a^ta- 471-4?’ +56’ "5’ 66 ’ 71> 73> 77> 80 y 91, n9 3 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de junio de 1958, y Y

no ■ÍDOj| Qae’ 5 ’tenor de lo prevenido en el art. 77,
n- 2 de la cnada Ley de Procedimiento, este Ministerio es - 
compeuente para la resolución de las reclamaciones o recursos

9aeja formulados, por ser el Superior Jerárquico de la — 
Subsecretaría del Departamento, cuyo acuerdo de 6 de marzo - 
del ano en curso motiva tales reclamaciones.

CONSIDERANDO: Que, dada La identidad de alegaciones de he 
cho, fundamentos legales y peticiones de los escritos de los 
setenta y cinco reclamantes, procede acumularlos para su re
solución en un solo acto administrativo, a tenor de lo que - 
autoriza el art. 73 de la Ley de Procedimiento.

CONSIDERANDO: Que, para la resolución de tales reclamado 
nes acumuladas, no se han de tener en cuenta otros hechos, - 
n ones y Pruebas que las que se deducen en las actuado 
nes y las aducidas por los interesados; por lo que, a tenor- 
del art. 91 número.3, de la misma Ley Procesal Administrati
va y por razones.de.economía en la tramitación, se está en - 
el caso de prescindir del trámite de audiencia a los recia- 
mantes.



°-/a g11°» a la queja que en este aspecto se for 
muía, sm perjuicio de ordenar que, al remitirse los citados 
escritos al Registro General, a los efectos que después se - 
expresaran, se proceda a subsanar la indicada omisión.

CONSIDERANDO: Que, si bien la Dirección Gral. de Montes no 
ciio cumplimiento a lo prevenido en el art 2 66, número 2 de - 
la propia Ley de Procedimiento Administrativo, al demorar el 
curso de los escritos inmediato a este Ministerio o Junta de 
Tasas y Exacciones Parafiscales del mismo, es de tener en  
cuenta que tal circunstancia se explica ante el número de los 
escritos presentados por Ingenieros de Montes y Ayudantes de

Parte dG dos Distritos Forestales, por lo que, suscitán 
dooe asi un problema.de alcance muy general, el citado Centro 
directivo entendió sin duda conveniente esperar a la recepción 
de la totalidad de los escritos que presumiblemente se hubiera 
presentado, a fin de darles conjuntamente el aludido curso le 
gal, por cuya circunstancia y sin perjuicio de recordar a la 
citada D. General la necesidad de dar cumplimiento a los pre
ceptos de la Ley de Procedimiento Administrativo, tampoco ha 
lugar a estimar la queja en este aspecto.

. ^CONSIDERANDO: Por lo que se refiere a la denunciada infrac 
Ct °u Í'6 dos • ^9 y 80 de la misma Ley de Procedimiento, - 
al haberse efectuado la notificación del acuerdo de esta Sub
secretaría, de 6 de marzo último, sin indicación de los recur 
sos procedentes contra el mismo y por correo ordinario y sin~ 
posibiüdad, por tanto, de tener constancia de la recepción - 
-de las notificaciones y demás circunstancias a que alude el 
citado art- oO, que, en primer lugar, no parece necesario que 
para los actos de mero requerimiento de subsanación de datos 
o cumplimiento de requisitos, a que se refiere el art 2 71 de 
la misma Ley y cuya naturaleza es la correspondiente, como se 
deduce de su propio texto, al indicado acuerdo de ésta Subse
cretaría, sea exigióle la expresión del recurso o recursos  
procedentes que impone el arte 79 de la propia Ley de la noti 
íicacion de las resoluciones que afecten a los derechos o in
tereses, de los administrados, estos es, para los actos admi
nistra Givos.que no constituyen diligencias de mero trámite,— 
sino de decisión en cualquier forma de las cuestiones suscita 
das; pero, en todo caso, la omisión que en éste aspecto se eñ 
tendiera haber producido, no ha ocasionado indefensión alguna 
a los interesados, desde el momento que contra tal acuerdo  
han utilizado las reclamación en queja que permite el art2 77 
de la tan aludida Ley de Procedimiento, pr segundo lugar el 
hecho, de haberse practioddo las notificaciones por correo or 
diñarlo, si bien impide la constancia que pretende el art28o 
de la Ley, cuyo cumplimiento en éste aspecto se dece también 
recordarla Dirección General de Montes, no es menor cierto — 
que, por las razones apuntadas, no ha causado tampoco perjui 
cío alguno a los interesados, por todo lo cual y reiterando 
una vez más al Centro directivo la necesidad de ajustarse a 
los.preceptos de aquella Ley, no se advierten motivos para - 
estimar la queja en estos aspectos de las reclamaciones.

CONSIDERANDO: Que, entrando en las cuestión; s que afectan 
directamente a la impugnación del acuerdo de ésta Súbsecreta 
ría de 6 de.marzo del año en curso, el exámen de los escri
tos de súplica y reposición foimulados por los interesados - 
demuestra que en su primera Hoja el escrito de petición o su

problema.de


í>

€/

plica lleva el reintegro correcto de tres pesetas, con arrg- 
glo a lo prevenido en los arts. 82, 54 y número 58 de la Ta
rifa, de la Ley del Timbre, siendo insuficiente, en cambio, 
el reintegro de 50 céntimos en cada una de las segundas y  
posteriores hojas, puesto que, con arreglo al propio art. 82 
de la Ley y número 57 de la Tarifa les corresponde Timbre fi 

; jo de 2 pts. faltándo así completar cada una de tales hojas- 
. que exceden de treinta y cinco líneas, con pólizas o timbres 

por valor de 1,50 pts. Es correcto, a su vez, incluso con ex 
ceso, el reintegro de los recursos de reposición, ya que les" 
corresponde, según los propios preceptos de la Ley del Tim
bre y número 58 de la Tarifa, timbre fijo de 6 pts. por hoga, 
por lo que, llevando todos los escritos en laprimera timbres 
por valor de 24 pts, cumbre el reintegro correspondiente alas 
tres o cuatro hojas de que tales escritos constan.

CONSIDERANDO: Que, lo razonado anteriormente demuestra que 
aun cuando afectase a uno solo de los escritos y respecto de 
sus segundas y posteriores hojas el requerimiento contenido- 
en el~tan citado acuerdo de esta Subsecretaría de 6 de marzo 
del año en curso pera efectuar el reintegro debido, era pro
cedente, si bien no lo fué el sistema de devolución de los - 
escritos a los interesados, ya que los mismos deben quedar - 
en todo caso en poder de la Administración para que se subsa 
nase en la correspondiente oficina el defecto de reintegro - 
observado.

CONSIDERANDO: Que, el requerimiento dirigido a los intere 
sados para precisar las cantidades por diferencias de tasas- 
reclamadas por los mismos, contenido en el propio acuerdo de 
la Subsecretaría de éste Ministerio-, podía y puede resultar 
conveniente no solo a efectos de determinar en su día el rein 
tegro complementario de timbre, a tenor del art. 92, párrafo 
último, de la Ley Riscal correspondiente, sino también para 
obtener conocimiento del volumen económico del problema; más 
como los interesados manifiestan en las reclamaciones de que 
ja, dándo en realidad contestación a tan requerimiento, que 
en sus escritos de petición a la Junta de Tasas de éste De 

parlamento no solicitan cantidades determinadas y ello se oo 
rrobora por la lectura de los pedimentos de tales escritos,- 
en los que se contiene la solicitud de simple reconocimien
to del derecho al abono de las diferencias producidas o que 
se produzcan en lo sucesivo, como consecuencia de la nueva - 
distribución de Tasas que en términos generales y no indivi
dualizados ni prácticamente individualizables en el momento 
actual, propugnan en dichas peticiones y en los recursos de 
reposición, resulta procedente tener por cumplidos a los re
clamantes con el segundo particular o requerimiento del acuer 
do de ésta Subsecretaría de 6 de marzo del año en curso, en
tendiendo indeterminada por ahora la cuantía de sus peticio
nes; sin que por todo ello haya tampoco lugar a la queja en 
éste aspecto.

CONSIDERANDO: Que, en último lugar, las actuaciones admi
nistrativas , ya de la Subsecretaría de éste Ministerio, ya - 
de la.Dirección General de Montes, anteriormente referidas y 
estudiadas, no han producido en todo caso indefensión ni per 
juicio alguno para les reclamantes, pues el que citan como - 
tal, consistente en la interposición del recurso contencioso 
-administrativo ante el Tribunal Supremo, por el silencio ad 



ipinistrativo en cuanto a la resolución del recurso de reposi
ción, no supone una actua.ción obligada de los interesa.dos da 
do que el art. 58, número 2 de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso, concede, para la interposición del recurso, cuando' 
no se produce resolución expresa de los recursos de reposi  
ción el amplísimo plazo de un ano a pai'tir de la presentación 
de los mismos.

Este Ministerio ha resuelto, sin perjuicio de recordar a — 
la Dirección eneral de Montes, Caza y Pesca Pluvial, la nece 
sidad de ajustar su actuación a los preceptos de la Ley de -- 
Procedimiento Administrativo, no ha lugar a estimar las recia 
¡naciones en queja, formuladas por D. Manuel Aulló Urech y  
otros setenta y cuatro Ingenieros de Montes y Ayudantes, con
tra el acuerdo de la Subsecretaría de éste Ministerio de 6 de 
marzo del ano en curso y actuaciones para su cumplimiento de 
la cicada Dirección General* acuerdo que debe confirmarse en 
cuanto al requerimiento de reintegro de las segundas y poste
riores hojas de los escritos de súplica formulados por lo in
teresados en su. día, teniéndolos en lo demás por cumplidos — 
con el requerimiento de tal acuerdo sobre cuantía de sus peti 
clones, que se entienden indeterminadas: ordenándose que la - 
totalidad de los escritos de súplica y reposición pasen al Re 
gis oro General de este Ministerio, a fin de que se ponga en — 
los mismos la diligencia o estampilla acreditativa a la entra 
da y registro en su día, según los correspondientes oficios - 
de remisión de los Distritos Forestales y reclame a los intere 
sados las aludidas diferencias de reintegro, procediendo desp~ 
pues a remitir tales escritos a la Junta de Tasas y Exaccio
nes Parafiscales de éste Ministerio, para su curso le^al - - 
Madrid, 20 de juniode 1.962”. "

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento,significándole 
que, la Orden transcrita, agota la vía gubernativa y que,con 
tra la.misma, solo procederá en su caso el recurso contencio 
so—administrativo a interponer en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Supremo cié Justicia.debiendo firmar en el dupli
cado de la presente el reciibo de la misma! \

Dios guarde a Vd..-'muchos añ^s .
Madrid, 20 de; de. 1.962 .

El, .Tpw TYE.pi S^ClpÉ DE/'RECURSOS,

Sr. D. Juan Arana yj Santoyo.- Ingeniero de Montes.

DISTRITO FORESTAL - PALMA DE MALLORCA
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Distrito  Forestal  de  Baleares Palia de Mallorca, 23 de Junio de 1962.

Ingeniero Jefe
limo. Sr. D. Vicente García Peres» 
Subdirector de liantes y Política Forestal, 
MADRID.

«Aterido Vicente: Se¿."iíi'’,cuedamos en la conversación telefónica, a — 
■••mri.’acj.O!’ te Transcribo la carta dirigida a D. José Llancisidor, Abo 
gado encargado de la defensa sobre repartos ce Tasas habidos!

"he escribo a Vd. como letrado encargado de la Défensa de mis in
tereses en el caso presentado ante el ¿¡upremo contra los repartos de Tasas 
realizados por la Superioridad. — Teniendo en cuenta que el caso presentad.© 
por muchos compañeros es el mismo en derecho^ aunque económicamente cada — 
uno sea diferente, he recibido la sugerencia, por parte de D. Vicente Gar
cía Pérez, Subdirector de Montes y Política Forestal, de que retire mi re
curso, teniendo en cuenta que basta la presentación de uno.solo para plan
tear la cuestión de derecho.-- -tn consecuencia, he decidido autorizarlo a - 
Vd. a tomar las medidas legales necesarias para retirar mi recurso ante el 
Supremo, siempre y cuando Vd. como encargado de la gestión del mismo en re
presentación de los Ingenieros de Montes, tome la precaución de no retirar 
uno que sirva en defensa de mis derechos.- Sin o.p. le saluda atentamente.- 
Firmadoy rubricado: Juan de Arana."

Recibo con mi subordinación un fue rte abrazo de tu buen amigo,
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Distrito  Forestal  de  Baleares Palma de Mallorca, 23 de Junio de 1962.
Ingeniero Jefe

Sr= D. Jocó ?IS Mancisidor de Solano. 
Huir, de AlarcÓn, n«. 13. 
MADRID.

Muy Sr. mío: Le escribo a Vd. cono Letrado encargado de la De
fensa de mis intereses en el caso presentado ante el 3<>remo contra - 
los repartos de Tasas realizados por la Superioridad.

Teniendo en cuenta que el caso presentado por muchos compañe
ros es el mismo en derecho? aunque económicamente cada uno sea diferen, 
te, he recibido la sugei’encia por parte de D. Vicente García Pérez, - 
Subdirector de Montes y Política Forestal, de que retire mi recurso, - 
teniendo en cuenta que basta la presentación de uno solo para plantear 
la cuestión de derecho.

Sn consecuencia, Se decidido autorizarlo a Vd. a tomar las me
didas legales necesarias para retirar mi recurso ante el Supremo? siem 
pre y cuando Vd. como encargado de la gestión del mismo en representa
ción de los Ingenieros de Montes, tome la precaución de no retirar uno 
que sirva en defensa de mis derechos.

Sin o.p. le saluda atentamente,

-----------------

Fdo.J Juan de Arana
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DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Palj-ja á© iiallcrcaj 23 de Junio de 1962.
El ingeniero

:or Josá O ManoS.sidos? de Solano« 
Bula do Alaroón, ns3«l3» 
M/íDIOa

Muy Sr« sjíos  Txi asoz-lbo a Vü. como letrado encargado do la de
fensa de mis intereses en el caso presentado ente el Supresno contra las 
repartos de Tasaa roslisafios cor la Superioridad»

Teniendo en cuenta que el oaso presentado por muchos compañeros 
es el mismo en dercehoj auncvs ssonámie6®mte cada uno sea diferente» - 
he recibido-la suesarenois por parte do P. Vicente García Berea» Subdi
rector de M_ntes y Política K-raatal de que retire mi recurso, teniendo 
en cuenta que basta la liressmtacd&t de uno solo para plantear la cues
tión de derecho.

En <xmsectmci%he decidido autorizarlo a Vd. a tomar las medi
das legales neces^ias pera retirar mi recurso ante el Supremo, siempre 
y cuando Vda cdno sncuríjado de la gestión del mimo en representación * 
de los Ingeniero a do Montes tom® la precaución de go retirar uno que - 
sirva en defensa da iui® derechos.

Sin o.p. lo S'lLwda atentsaentec
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«MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARÍA

Sección cié Recursos

i. num. 14.053.

I , . BlStr.td rjWS'.li
^<5-5 de

TT MAY Í962~
Entrad.'

Con el fin de que se notifique al inte
resado devolviendo a esta Sección el duplica
do acreditativo de tal diligencia, adjuntos - 
se remiten a V.S. comunicaciones dirigidas a 
los Ingenieros y Ayudantes de Montes que al - 
dorso se relacionan, requintándoles para que 
subsanen la falta de reintegro observada en - 
escritos de recurso de queja formulado por - 
los aludidos señores contra acuerdo de esta - 
Subsecretaría.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1.962.

EL JEFE DE LA SECCION,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de

BALEARES ( PALMA BE-MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Sec. de Recursos.
Ro N2 14.059.

En el escrito formulado por Vd.interpon!endo re 
curso de queja contra acuerdo de la Subsecretaría 
de este Ministerio, de 6 de marzo del año en cur 
so, relativo a la Tramitación de otros escritos- 
sobre distribución de tasas, se observa con arre 
glo a lo prevenido en los artículos 8^,Norma 1^- 
y 54,. párrafo 2e de la Ley del Timbre, la falta- 
de pólizas por valor de ocho pesetas para rein 
tegro de la pmáoxKK, segunda y posteriores pági
nas del citado escrito.

En consecuencia-y de conformidad con lo estable, 
cido en el arts 71 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio de 1958,se 
le requiere para que, en plazo de diez días hábi. 
les,a contar del recibo de la presente comunica
ción, subsane la omisión aludida, remitiendo o - 
entregando en esta Sección los timbres indicad- • 
para ser adheridos e inutilizados en el citado - 
escrito.

La jaita de cumplimiento de tal requisito moti
vará el que se tenga por no interpuesto el recur 
so de queja.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 9 de mayado 1962.

Sr. D. Jorge Arguelles Alvarez. - Ingeniero de Montes. 
Distrito Forestal de Baleares.- PALMA DE MALLORCA.

EL JEFE BE LA SECCIÓN,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA

Soc. de Recureos. 
Ro N2 14.059

En el escrito formulado por Vd.interponiendo re 
curso de queja contra acuerdo de la Subsecretaría 

cié este Ministerio, de 6 de marzo del año en cur 
so, relativo a la Tramitación de otros escritos- 
sobro distribución de tasas, se observa con arre 
glo a lo prevenido en los artículos 82,Norma 12- 
y 54,. párrafo 22 de la Ley del Timbre, la falta- 
de pólizas por valor de ochó pesetas para rein 
tegro de la nxáKEZsrp segunda y posteriores pági
nas del citado escrito.

En consecuencia y de conformidad con lo estable 
cido en el arts 71 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17.de julio de 1958,se 
le requiere para que, en plazo de diez días hábi 
les,a contar del recibo de la presente comunica
ción, subsane la omisión aludida, remitiendo o - 
entregando en esta Sección los timbres indicad ' . 
para ser adheridos e inutilizados en el citado - 
escrito.

La falta de cumplimiento de tal requisito moti
vará el que se tenga por no interpuesto el recur 
so de queja.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1962.

EL JEFE DE LA SECCIÓN,

C a.,

Sr. D. Juan de Arana y Santoyo.- Ingeniero de Montes. 
Distrito Forestal de Baleares.- PALMA DE MALLORCA.

17.de


CORREOS Envío CERTIFICADO N.”

Recibo justificante de ¡a imposición

na del empleado,

(Léase al reverso)

1) Cartas, impresos, muestras, medicamentos, papeles de negocios, etc.

Calle

DESTINATARIO .feie.'



CORREOS

FRANCA
0 B R T I P I C A D o

En el día de la fecha del 

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición V?

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

sello que acredita la presente 

factura.

Dirigido al limo. Sr. 
Director General de Montes, 
Caza y Pesca lluvial.—Minis
terio de Agricultura.—

M A. ;D.R I D.— 12

■•' 2 Q p



CORREOS

FRANQUICIA
* 0 1.1 Ií T I 1’ I C-. A D o

En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

factura. ó «J <> ‘
Dirigido ál limo. Sr.

Director fiteneral de Montes, 
Goza y Pesca Fluvial.-Minis 
ferio de Agricultura

M A.D 11 I 0,-12

su expedición
’iiiu-U. ’J \ 

pliegos con rrancjuicyu. p!;:cJtfA“, 

cuya procedenci("ap^fe~éí“4 
% WALLORGñ /



Vía?, m sello con Unta violeta que dice: Distrito forestal de
r< 12 4962.- Entrada n2 1835»— Hay otro sello con

tinta violeta que dice: Dirección General do Montes, C y ¡es 
ca Pluvial.- Sec.e Ilegible.- 31 Mar. 1962.- 323.- t ü la.- Háy 
111 '■ ■ 0 -:t- el ¡-güila imperial.- MU 1ST&RIO ■ ; ' :■ r : 
-1- RAL )E MONTES, CAZA Y PESCA ELWIAL.- E rol... ;’i

■<' instancia techas 10-11-61 - 1ó -12-61 el limo. Señor Sub
secretario ha di :tado el 5 le ios corrientes la siguiente resoln 
cion:- "Por escritos núi s. 24/89 y 27/89 de fechas 12 y 17 de 
-■ ■ ■■:'¡ del corri mié & ¡.o, reí .tía V.I. escritos formulados por — 
varios Ingenieros y ky ... e \ ontes, dirigidaos al Exorno. -
Señor ' 1. istro de A jric iltur< , Presidente de '1 Junta de Tas s 
■ ixuccioj 1 r ■ les de ste Departamento, planteando ree- 
cursos de re ¡osicion contra la resolución de fecha 16 de Noviem- 

i® del y sndo a o que ¡.probaba la distribución de las tasas de
Dirección cor espendientes,al año 1.961.- Sometidos

dic os t ü-for e de la Asesoría Jurídica, con fecha 27
¡rero /• lo., lie Asesoría "entiende que debe darse cum- 

lii rento ci: os  pee ¡rsos a los receptos contenidos en el -
■■ • i i de ...:. Ley . de Pro :e.dii lien uo Adi linismativo de 1 / de ~ u—

Lio de i o.. i ya que a los escritos les falta el reintegro lebido 
cuerdo con la vigente Ley el Til bre. Al mismo tiempo, 

oficiarse a los >reclaia:3iites para que precisen las cantidad 
recias en, a los efectos legales oportunos", y habiendo merecido 
dicho inton.ie la conformidad de ssta Subsecretaría lo comunico 
a V.l. con devolución ¿le l«s instancias referidas, que figuran 
en relación que se acompaña, para que por esa Dirección General 
sean devueltas a los interesados, recabando dé los mismos el cu¡ 
plimientozde los req isitos consignados en el informe de la 2Lse-l 
sorra Jurídica".— Lo que traslado a V. para su conocimiento y — 
efectos consi ;uientes.- Dios guarde a V. muchos a os.e ' adrid, 
29 de Marso de 1.962.- EL DIRECTOR GENERAL,-P.0. Eirma ilegible. 
Rubricado.- Al pie: SR. D. JUAN DE ARANA.- Ingeniero de Montes,-

ES COPIA





EXCELENTISIMO SEÍÍOR MINISTRO RE AGRICULTURA

DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, Ingeniero de Montea, con destino en 
el Distrito Eorostal de Baleares, ante V.E. comparece Y con el 
mayor re peto y consideración E X P ONE:

Que por correo ordina
rio y sin ninguna de las garantías que la,Ley determina, ha reci
bido, con fecha 12-IV-1962 una comunicación del Ilustrísimo Sr. 
Director General de Montes, Caza y Pesca Eluvial, en la que se 
me dá traslado de una resolución dictada por el limo. Sr. Subse
cretario de .Agricultura de fecha seis de marzo del corriente año, 
que literalmente dice:

"En relación con su instancia fechas 18-XI- 
1961 y 18-XII-1961 el limo. Señor Subsecretario ha. dictado el 6 
de los corrientes la siguiente resolución:

Por escritos núms. 24/ 
89 y 27/89 de fechas 12 y 17 de Enero del corriente año, remitía 
V.I. escritos formulados por varios Ingenieros y Ayudantes de - 
Montes, dirigidos al Exorno. Señor Ministro de gricultura, Pre
sidente de la Junta de Tasas y Exacciones Parafiscales de este 
Departamento, planteando recursos de resposición contra la reso
lución de fecha 16 de Noviembre del pasado año que aprobaba la 
distribución de las tasas de esa Dirección Genera]- correspondien
tes al año 1.961.

Sometidos dichos escri
tos a informe de la Asesoría Jurídica, con fecha 27 de febrero - 
p/pdo., dicha Asesoría "entiende que debe darse cumplimiento en 
estos recursos a los precetos contenidos en el arta. 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1.958 ya que a 
los escritos les falta el reintegro debido de acuerdo con la vige 
gente Ley del Timbre. Al mismo tiempo, debe oficiarse a los re - 
clamantes para que precisen las cantidades que reclamen, a los - 
efectos legales oportunos", y habiendo merecido dicho informe la 
conformidad de esta Subsecretaría lo comunico a V.I. con devolu
ción de las instancias referidas, que figuran en relación que se 
acompaña, para que por esa Dirección General sean devueltas a los 
interesados, recabando de los mismos el cumplimiento de los re
quisitos consignados en el informe de Ja Asesoría Jurídica."

Lo que traslado a V. para su conocimiento y efdctos con
siguientes.- Dio s gu arde a V. muchos años.- Madrid a 29 Marzo 
de 1.962.- EL DIRECTOR GENERAL..- Pinna y rubrica ilegible".

De esta resolución se acompaña, con el presente escrito, 
copia simple por disposición de la Ley.

A esta comunicación se acompañan dos escritos: uno de Su 
plica de fecha 18-11-61 que tiene un reintegro de TRES PESETAS ” 
y otro escrito INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICION PREVIO AL CÓN 
TEÑOIOSO-ADMINISTRATIVO, cual viene timbrado con VENTICUATRO PE
SETAS en su primera hoja.

A la vista de este antecedente y al amparo de lo qae dis
pone el artículo 77 de la Ley de Procedinsiiénto Administrativo de 
17 de Julio de 1.958, por medio del presente escrito vengo a in
terponer contra el acuerdo transcrito y su forma de comunicarlo, 
de fecha seis de marzo de 1.962, el correspondiente RECURSO DE 
QWA que trono por buso les aiguicmten
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A).- 12.- Porque ol acuerdo recurrido acusa manifiestos de
fectos de tramitación del expediente que lo motiva

20.- Porque al dictarse una resolución del tipo de la 
recurrida, supone una paralización innecesaria del 
expediente administrativo en curso.

3-‘.~ Porque en dicho acuerdo o resolución se infringen, 
de manera clara, los plazos señalados en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

40.™ Porque en dicha resolución se omiten trámites para 
la subsanasion, en todo caso, de un defecto en el 
escrito promotor del expediente, y en cambio de ea 
tablece con otros innecesarios y no establecidos 
por la Ley.

52.- Porque en dicho acuerdo recurrido constan ninas in
fracciones legales en relación con la Ley de Pro
cedimiento ftdmini.'trr-.tivo, que se señalarán concia 
lamente en este escrito.

Sentadas estas wemisas pasamos a su análisis.

Primero.- El recurrente recibe por correo ordinario sin la 
mínima garantía de su recepción -certificado, acu 

se de recibo-, y en un sobre Oficial do la Dirección Gen.erSl 
de lientos, Caza y ¿'osea Pluvial, una comunicación de esta - 
Dirección dándole traslado de 3a resolución dictada por el 
limo. Sr. Subsecretario de Agricultura, y unidos a ella dos 
escritos qvjs habían sido presentados por conducto reglamen
tario ante el Exorno. Sr. ministro de Agricultura.

Estos dos oscritos se encontraban reintegrados de 
la siguiente formas

a) . Escrito de Suplica al Exorno. Si’. Ministro, con
tiene un reintegro de TRES RESETa S en la primera 
ho.ja.

b) . Escrito interponiendo Recurso de Reposición pre
vio al Conteneioso-AdEiinistrativo, reintegrado 
con tres p&lizas da SIETE CINCUENTA cada una y 
una de una cincuenta pesetas, en total VEN TIC! VA
TRO PESETAS.

El primero de estos esoi’itoszes de fecha: 18-ZI-1961. 
El segundo -Recurso reposición- es do fecha: 18-XII- 

1961.

Segundo.- En la citada resolución de que se me dió traslado 
de la forma antedicha, contiene dos disposiciones; 

la primera para que se reintegren debidamente y la segunda 
para que se precisen las cantidades que se reclamen.

EN CUANTO AL REINTEGRO:
El primer escrito es una indi 

tancia que notiene el carácter de recurso y no puede ser va 
luable, y según dispone el artículo 54 de la Ley del Timbre, 
es de aplicación el numero 58 de la Tarifa (tres pesetas) y 
siendo éste escrito reintegrado con la póliza de tres pese
tas, está debidamente reintegrado.

En cuanto al segundo escrito - recurso de reposi
ción ~, por aplicación de igual artículo es aplicable el nú 
mero 60 de la Tarifa que señala seis pesetas para esta cla
se de escritos, y estando reintegrado con veinticuatro pe
setas hay reintegro en oxeeso.

EN CUANTO A La  CUANTIA:
La Ley de Procedimiento Adminis

trativo no señala la obligación de determinar la cuantía y 
la Ley Reguladora de Ir?, Jurisdicción Contencioso-Adminis- 



trativa establees que la cuantía deberá señalarse por el re
currente al entablar el recurso contencioso-administrativo - 
anta el Tribunal correspondiente, no por obligación, ya que 
si no lo señala, el Tribunal lo tiene que hacer de oficio, 
por lo que no hay,ninguna disposición legal que imponga este 
requisito con carácter preceptivo y mucho monos en los dos 
escritos de que se da traslado donde en ninguno de los cua
les se reclaman cantidades y si declaraciones de derechos.

TElT/'tO;- La resolución recurrida deja patente un hecho que 
no puede silenciarlo el recurrente cual es el que 

por la Dirección General de Montes, Casa y Pesca Fluvial se 
de traslado al .Excelentísimo Señor Ministro de unos escritos 
dirigidos tal Alta Autoridad los lías doce y diecisiete de 
eneró del corriente año los cuales habían sido presentados 
para su correspondiente tramitación en la segunda decena del 
ines de noviembre y en la segunda decena del mes de diciembre 
del pasado a?-.o y aun cuando -dicho sea con los mayores res
petos- no tendría irreparable importancia en el primer escri
to, si la tiene en cuanto al segundo (recurso do reposición), 
ya que este último tiene un plazo en la Ley para su resolu
ción y dejar el camino abierto para entablar el. oorrespondien 
te contencioso-administrativo y este plazo de un mes es el 
transcurso de tiempo que aparece desdo la presentación de la 
reposición y el envio por la liria, Dirección General de Monta 
al limo. Sr". Subsecretario, con lo cual cuando esto recibe eJ 
citado recurso lia pasado ya. el tiempo que la Ley dispone pa
ra resolver sote. el mismo y por esta razón el hoy recurren
te y recurrente entornes ejercitando un derecho «Jue la Ley - 
le concede interpone el recurso contencioso-administrativo - 
ante el Tribunal Supremo de la Nación, al igual que lo tienen 
interpuesto i.vi gran número de Ingenieros y Ayudantes de Mon
tes comprendidos sin duda ev. la relación a que hace referen
cia la resolución de la que en este escrito se recurre.

Cuarto.- Con la resolución recurrida acompaña la Dirección - 
General, los dos mencionados escritos, ninguno de los 

cuales lia sido registrado en ese Ministerio y según se des-, 
prende de los mismos tampoco han tenido entrada en la Sección 
do Reaursos de ose Min. sterio, o sea que sin requisito alguno 
para su validez y seguridad son maridados estos escritos, a los 
interesados, viéndose precisados a devolverlos unidos a este 
?? pli ' 17 '. cara que se haga constar donde proceda la - 
presentía do los ñlenos en ese Ministerio y en el expediente 
que ha ddbido instruirse nada mas recibir los mismos pues en 
caso contrario se daría que cuando el Tribunal Supremo recla
me los expedientes donde deben estar esos recursos se encuen
tre con que no hay constancia de los mismos en ningún Depar
tamento Ministerial.

Quinto.- Bn dicha notificación no aparece ninguno de los re
quisitos formales que exige'cumplir la Ley de Pro

cedimiento respecto de las notificaciones.

sexto.- La Dirección General de Montes, Caza y, Pe se a Fluvial, 
Organismo en este caso cuya única misión es la de ser 

vir de conducto jerárquico para llegar a la Superioridad -di
cho sea con todos los respetos y en términos de Justicia- ha 
dojado incumplido lo dispuesto en la Ley al no dar inmediata
mente curso a aquellos recursos que con esta demora se han - 
visto silenciados -silencio administrativo- por la Autoridad 
a le cual iban dirigidos al no poder esta resolver sobre los 
mismos en los plazos marcados por la Ley, ya que al dar cur
so la citada Dirección estos plazos habían vencido.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguien
tes;

F UNDAMENT OS DE DEHEC HO: 
tz  : z:c -:rz --~;:: :.n v.z tz ks r= tz zz 

Primero.- Han sido vulnerados los siguientes preceptos:
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a) .-El artículo 65, ns 1 y 3, en relación con el
2 y 4, al no hacerse el correspondiente asier 

to en el Regí -tro del Ministerio u Organismo. De la Ley de - 
Procedimiento.

b) .- El artículo 66 de la misma Ley, en su aparta
do 2«, al no cursarse por la Dirección Genes» 

ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, dentro de Jas venticuatrc 
horas de haberlo recibido, el escrito de Suplica de fecha 18 
de noviembre de 1.961 y el Recurso de Reposición frevio al - 
Conteñoioso-Administrativo de fecha 18 de Diciembre de 1.961, 
dirigidos ambos al Exorno. Sr. Ministro de Agricultura y de los 
cuales, sin haberlos pasado por el Registro, no dió traslado 
hasta los días 12 y 17 de Enero de 1.962, según consta en la 
resolución citada.

o).- El artículo 80 de la citada Ley al no cursar 
ia notificación la Dirección General, de L.ontes por procedí - 
miento que permita quad’.v constancia de su envió y recepción 
por el interesado, asi como Ja fecha e identidad del acto no
tificado.

d). El artículo 79 de Ja tan repetida Ley al si
lenciar lo que este ordena .je ponga en cono$ 

oimiento del interesado en. cuanto a recursos, plazos y Orga
nismos.

lo.-- Infria. ;c, por omisión de trámites que pueden subsa
narse, los siguientes preceptos:

a) .- El artículo 71
de la Ley de - 

Procedimiento A&:irictr> er. relación con el 69 de la mis
ma, ya que los escritos reúnen todos los datos que soíí la es
to’ último, va que en Ion mismos constan lo señalado en los - 
ap-.iriiados a;, b), o) y d).

b) .- Indebida aplica
ción de la Ley”" 

del Timbre ya que están cumplidos los requisitos que señala 
el artículo"54 de la misma y los números 58 y 60 de la tari
fa aplicable pera ol reintegro que señala la cantidad de tres 
y seis pesetas respectivamente, estando los escritos reinte
grados con tros peoetao y veitíouatro pesetas, es decir, con 
exceso a lo señalado en las Tarifas vigentes.

c) .- Vulnerados han
sido los artí

culos 29, en cuanto a la forma de desarrollarse la actuación 
administrativa que lo será con arreglo a normas de economía, 
CELERIDAD Y EFICACIA; el 56 en que se establece que los pla
zos obligan a Autoridades y funcionarios sin necesidad de - 
apremios; el 75, nñ 2, porque no evita el entorpecimiento o 
demora originados por innecesarias diligencias. Todos ellos- 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Tercero»- De conformidad con lo dispuesto en el Arte 47 apar

tado c), en relación con el 49, ambos de la Ley de
Procedimiento y sron base a los hechos y fundamentos que se - 
dejan expuestos, EL REFERIDO ACUERDO ES RULO DE PLENO DERE — 
OVO, todo ello do conformidad con ni propio arto 77 de la mis 
ría Ley <-ue sirva de bese a este RECURSO DE QUEJA, y sin per
juicio de exigir a quien cor osponda -apartado 4a-, si proce
do, la responsabilidad del causante de éstas demoras e infrao 
oiones. Por todo lo expuesto.
SUPLICA de  v.E. que teniendo por presentado este escrito con 

su copia simple, so sirva admitirlo y en su 
virtud, tenor por interpuesto RECURSO DE QUEJA CONTRA LA HB 
SOLUCION DE FECHA SEIS DE MARZO DE 1.962, DICTADA POR EL IlMX 
S'V'OR CU'LSCRLTAllIO DE ESE DEPARTAMENTO MINISTERIAL, LAS OKU 
SAS O'iE LO MOTIVARON Y LA SERIE DR OMISIONES E INFRACCIONES 
K'IC-lLES QTT¿l CON ANTERIORIDAD A LA T'ISMA SE COMETIERON Y QUE 
OTED-U'í EXPUESTAS EN EL CUERPO DE ESTE ESCRITO, y en su día, 
si a bien lo tiene, dicte resolución por la que se REVOQUE 
LA MIS^A, DECLARANDOLA NULA DE PLENO D TECHO, con responsabi
lidad, si la hubiere, para quién haya sido causante de las 



mismas. Teniendo por devueltos al propio tiempo con este es
crito los dos que unidos a la comunicación me fueron remiti
dos, pues así es de hacer en Justicia que se pide en Palma de 
Mallorca a catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos.





Hay un sello con tinta violeta que dice: Distrito Forestal de 
Baleares.- 12 Abr. 4962.- Entrada nQ 1835.- Hay otro sello con 
tinta violeta que dice: Dirección General de Montes, Caza y Pes 
ca Fluvial.- Sec.e Ilegible.- 31 Mar. 1962.- 322.- Salida.- H~y 
un escudo con el aguila imperial.- MINISTERIO DE AGRICULTURA.-" 
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.- En relación 
con su instancia fechas 18-11-61 - 18-12-61 el limo. Señor Sub
secretario lia dictado el 6 de los corrientes la siguiente resol», 
ción:- "Por escritos núms. 24/89 y 27/89 de fechas 12 y 17 de - 
Enero del corriente año, remitía V.I. escritos formulados por - 
varios Ingenieros Ayudantes de Montes, dirigidaos al Exorno. - 
Señor Ministro de Agricultura, Presidente de la Junta de Tasas 
y Exacciones Parafiscales de este Departamento, planteando re® 
cursos de reposición contra la resolución de fecha 16 de noviem
bre del pasado año que aprobaba la distribución de las tasas de 
esa Dirección General correspondientes al año 1.961.- Sometidos 
dichos escritos a infor e de la Asesoría Jurídica, con fecha 27 
de febrero p/pdo., dicha Asesoría "entiende que debe darse cum
plimiento en estos recursos a los preceptos contenidos en el - 
arta. 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ¡ju
lio de 1.958 ya que a los escritos les falta el reintegro debide 
de acuerdo con la vigente Ley del Timbre. Al mismo tiempo, debe 
oficiarse a los reclamantes para que precisen las cantidad que 
reclamen, a los efectos legales oportunos", y habiendo merecido 
dicho informe la conformidad de esta Subsecretaría lo comunico 
a V.I. con devolución de lis instancias referidas, que figuran 
en relación que se acompaña, para que por esa Dirección General 
sean devueltas a los interesados, recabando de los mismos el cur 
plimientO'de los requisitos consignados en el informe de la ase 
soría Jurídica".- Lo que traslado a V. para su conocimiento y - 
efectos consiguientes.- Dios guarde a V. muchos años.® Madrid, 
29 de Marzo de 1.962.- EL DIRECTOR GENERAL,-P.0. Firma ilegible 
Rubricado.- Al pies SR.D. JORGE ÁRG ÉLÍES ALVA'REZ.- Ingeniero 
de Montos.-

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE,

Vdo.: Juan de Arana.



'ores-tai Balearas.— 14 Abr. 1962.—
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Recurso de .iue¿a.~ limo. Sr.:- Por si tiene a 
bien dar el ;uiso reglamentario, adjunto ten jo 
el honor de remitir a V .1 • recurso de . -
(acompañado de recurso de suplica reposición) 
que eleva el Ingeniero de la. Sección Jir.o._..e 
este Distrito D. Jorge Arguelles Alvarez .... Empino 
Sr. Ministro de Agricultura.— Dios ,u ¿7^^ & V.I. 
muc os a ios.— Palma le Mallorca, 14 de Abril cié 
-1.962.- EL INGE TERO JEFE.- Fina ció Juan de Ar-* 
na.— Rubricado.- Al pie: limo. Sr. DIRECTOR GENE 
RAI DE i OPTAS, CASA Y PESCA FLUVIAL.- IUNISTERr^ 
DE AGRICULTURA.- MADRID (14).- Hay un sello con 
tinta violeta que dice: Distrito Forestal de Ba
leares.— Jefatura.- Hay otro sello con tinta vio 
leta que dice: Distrito Forestal de Jaleares.- 16 
Abr. 1962.— Salida n2 2433.—

'•OPTA
EL IDGEHIERO JE



^-y~e.lu/vo

EXDJLENTISIi-O SE'OR I’INISTRO DE AGRICULTURA

DON JORGE ARGUELLES ALVAREZ, Ingeniero de Montes, con destino en el 
Distrito Forestal do Baleares, ante V.E. comparece Y con el mayor — 
respeto y consideración EXPONE:

Que por correo ordinario y sin 
ninguna de las garantías que la Ley determina, ha recibido, con fe
cha 10-IV-1962 una comunicación del Ilustrísino Sr. Director Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en la que se me dá traslado de 
una resolución diotada por el limo. Sr. Subsecretario de Agricultu
ra do focha seis de marzo del corriente año, que literalmente dice: 

"En relación con su instancia fechas Í8-XI-1961 y 18-XII- 
1962 el limo. Señor Subsecretario ha dictado el 6 de los corrientes 
la siguiente resolución:

Por escritos núms,24/89 y 27/89 de fechas - 
12 y 17 de Enero del corriente año, remitía V.I. escritos formula - 
dos por varios Ingenieros y Ayudantes de Montes, dirigidos al Exorno. 
Soñor Ministro de Agricultura, Presidente de la Junta de Tasas y - 
Exacciones Parafiscales de este Departamento, planteando recursos - 
de resposición contra la resolución,de fecha 16 de Noviembre del ra
sado año que aprobaba la distribución de las tasas de esa Dirección 
General correspondientes al año 1.961.

Sometidos dichos escritos a informe de la - 
Asesoría Jurídica, con fecha 27 de febrero p/pdo., dicha Asesoría - 
"entiende que debe darse cumplimiento en estos recursos a los pre
ceptos contenidos en el arta 71 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1.958 ya que a los escritos les falta el 
reintegro debido de acuerdo con la vigente Ley del Timbre. Al mis
mo tiempo, deba oficiarse a los reclamantes para que precisen las 
cantidades que reclamen a los efectos legales oportunos", y habien
do merecido dicho informe la conformidad de esta Dubseoretaría lo 
comunico a V.I. con devolución de las instancias referidas,,que fi
guran en relación que se acompaña, para que por esa Dirección Gene
ral sean devueltas a los interesados, recabando de los mismos el c® 
plimiento de los requisitos consi¿~inados en el informe de la Asesoría 
Jurídica." . ~ .

3jo cue traslado a V. para su conocimiento y eiecuos consi — 
guientes.- Dios guarde a V. muchos años.- Madrid a 29-III de 1.962.- 
EL DIRECTOR GENERAL.- Firma y rubrica ilegible."

De esta resolución se acompaña, con el presente escrito, co
pia simple por disposición de la Ley.

A esta comunicación se acompañan dos escritos: uno de Supli
ca de fecha 18-11-61 que tiene un reintegro de TRES PE ISAS, y otro 
escrito INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICION PREVIO AL CONTENCIOSO- 
ADMINIST^ ATIVO, el cual viene timbrado con dieciocho PESETAS en su 
primera hoja.

A la vista de este antecedente y al amparo de lo que dLapone 
el artículo 77 de la Ley da Procedimiento Administrativo de 17 de Ju 
lio de 1.958, por medio del presente escrito vengo a interponer con
tra el acuerdo transcrito y su forma de comunicarlo, de fecha seis 
de marzo de 1.962, el correspondiente RECURSO DE QUEJA que tiene por
base los siguientes
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A).- 12.- Porque 01 acuerdo recurrido acusa manifiestos defectos 
de tramitación del expediente que lo motiva*

2R.- Porque n.l dictarse una resolución del tipo de la recu
rrían., tmpono una paralización innecesaria dol expe - 
diento administrativo on curso*

3f!*- Porque en dicho acuerdo o re solución se infringen, de 
manera clara, los plazos sohuludos en la Ley do Proco 
dimiento Adniniotrátlvo.

4a.— Porque en dicha resolución so onlton trámites pura la 
subsíuuwión, en todo caso, de un defecto en o 1 escri
to pronotor dol expediento, y on oaríbio so establecen 
otros innecesarios y no establecidos por la Ley*

5fl.~ Porci.no en dicho acuerdo recurrido constan unas infrac
ciones legales en relación con ln Ley de Procedimiento 
Administrativo, que se señalarán conoratónente on este 
escrito*

Sentadas estas premisas pasamos a su análisis.

Primero.- El recurrente recibe por correo ordinario sin la níni- 
ma garantía de su recepción -certificado, acuse do re

cibo- y en un sobre Oficial de la Dirección General de prontos, - 
Caza y Pesca Pluvial, una comunicación de esta Dirección dándolo 
traslado de la resolución dictada pvr el limo. 5r. Subsecretario 
de Agricultura, y unidos a ella dos escritos que hablan sido pre 
sentados por conducto regimentarlo ante el Exorno* Sr. 7 inistro - 
de Agricultura*

Estos dos escritos se encontraban reintegrados do la 
siguiente forma»

a) . Escrito de Suplica ul Exornó. Sr. Einintro. contiene
un reintegro de 2;®S BENETad  on la primera hoja.

b) . Escrito interponiendo Decurso do Deposición previo
ul Contenoiono-Administrativo, reintegrado con dos 
pólizas do cuatro cincuenta cada una y seis do una 
cincuenta cada una, en total DEXJIOS’-O PESETAS.

El primero do estos escritos os de focha» dieciocho do no
viembre de Mi novecientos sesenta y uno.

El segundo -Decurso reposición- oo do f eolia» diooiooho do 
diciembre do mil novecientos sesenta y uno*

Segundo.- En la citada resolución de que se ro dió traslado de 
la forma, antedicha, contiene dos disposiciones; la pri 

riera para que se reintegren debidamente y la segunda para que se 
precisen las cantidades guo se reclamen.

EN CHANTO AL HlINTDGliO»
El primor escrito os unsi instancia 

quezno tleno ol carácter de recurso y no puedo ¡jor valuablo, y 
según dispone ol artículo 54 do la Ley del Timbre, oo do aplica
ción ©1 número 58 de la Tarifa (tros posotas) y siendo oste eoczi 
to reintegrado con la póliza de tres pesetas, ontá debidamente 
reintegrado.

En cuanto al segundo escrito - reucrso do reposición -, por 
aplicación do igual artículo es aplicable ol número 60 de la Ta 
rifa que señala seis pesetas para esta alase de escritos, y es
tando reintegrado con dieciocho pe-otas hay reintegro en oxooso.

EN CUANTO A La  CUANTÍA»
La Ley de Proooülniento Administra

tivo no córlala la obligación de dotar inar la cuantía y la ley

Porci.no


3'

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adniniatretiva estable 
oo que la cuantía deberá señalarse por el recurrente ai entablar 
el recurso contencioso-admínistriitivo ante el Tribunal correspon 
diente, no por obligación, ya que ni no lo señala el Tribunal lo 
tiene qi® hacer do oficio, por lo que no hay ninguna diaposición 
legal que impongan este requisito oon carácter preceptivo y mu
cho menos on los dos escritos do que se da traslado donde en nin 
guno do los cuales se reclaman cantidades y si declaraciones do 
derechos

Tercero.- La resolución recurrida deja patente un hecho que no 
puado silenciarlo el recurrente cual es el que por la

Dirección General de Montos, «azu y Pesca Pluvial se de traslado 
al xcelontísino fíeñor Ministro da unos escritos dirigidos a tal 
Alta Autoridad los días doce y diecisiete de enero del corriente 
a 'o los cuales habían nido presentados pare. su correspondiente 
tramitación dn la segunda docena del roo do noviembre* y on la 
sogun.An docena dol nos cío diciembre del pasado año y aun cuando 
-dicho soa oon los mayores respetos- no tendría irreparable im
portancia on o'l primer escrito*, si lo., ti. en o on cuanto al segundo 
(recurso de ropo alción), ya que este último tiene un plazo on la 
Ley partí su resolución y dejar ol canino abierto para ontablar - 
ol correspondiente oontencioso-adninistraÁivo y este plazo de un 
nos os el transcurso do tiempo que aparece des!© la presentación 
do la reposición y ol envio por la lima. Dirección General do - 
Tontos sil lino. Sr. Subsecretario, con lo cual cuando osto reci
ba ol citado recurso ha pasado ya ol tiempo que la Ley dispone 
para resolver sobre el mismo y por esta razón el hoy recurrente 
y recurrente entonces ejercitando un derecho que la Ley le con
cede interpone el recurso contencioso-adninistrativo ante el Tri 
banal hupromo de la Nación, al igual que lo tienen interpuesto ~~ 
un gran numero de Ingenieros y Ayudantes do Montes comprendidos 
sin duda en la. relación a que hace referencia la resolución de 
la que en este escrito ss recurre.

Cuarto.- Con la resolución recurrida acompaña la Dirección Gene
ral los dos mencionados escritos, ninguno de los cuales 

ha sido registrado en ese Ministerio y sogun se desprende de los 
mismos tampoco han tenido entrada en la Sección de Recursos de - 
e«e Ministerio, o sea que sin requisito alguno para su validez 
y seguridad son mandados estos escritos a los interesados, vién
dose precisados a devolverlos unidos a esto RECURSO DE QUI’-JA pa
ra que se haga constar donde proceda la presencia de los mismos 
en ese Ministerio y on el expediente que ha debido instruirse - 
nada mas recibir los mismos pues en caso contrario se daría, que 
ouando el Tribunal Supremo redame los expedientes don.lo deben 
estar esos recursos se encuentro oon que ño hay constancia do 
los miemos on. ningún Departamento© Ministerial.

Quinto.- En dicha notificación no upurene ninguno do los requi
sitos fozmalos que exige cumplir la Ley de Procediñien 

to respecto do las notificaciones.

Sexto.- La Dirección General de Montes, Gaza y Pesca Pluvial, - 
Organismo» oís este oaso cuya única misión es la de ser

vir de conducto jerárquico pare llegar a la Superioridad -dicho 
sea oon todos los respetos y en términos de Justicia- ha dejado 
incumplido lo dispuesto en la Ley al no dar inmediatamente cur
so a aquellos recursos que con esta demora se han visto silen
ciados -silencio administrativo- por la Autoridad a la cual iban 
dirigidos al no poder esta resolver sobre los mismos on los pla
zos mareados por la Ley, ya que al dar curso la citada Dirección 
estos plazos habían vencido.

A los anteriores hechos son do aplicación loa siguiente
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Primero.- Han sido vulnerados los siguientes preceptos:
a) .- El artículo 65, n9 1 y 3, en relación con

, el 2 y 4, al no hacerse el correspondiente
asiento en el Registro del Ministerio u Organismo. De la Ley de 
Procedimiento.

b) .- El artículo 66 de la miaña Ley, en su apar
tado 22, al no cursarse por la Dirección - 

General de Montes, Casa y Pesca Fluvial, dentro de las ventioua- 
tro horas de haberlo recibido, el escrito da Suplica de fecha 18 
de noviembre de 1.961 y el Recurso de Reposición previo al Con— 
tencioso-Administrativo de fecha 18 de Diciembre de 1.961, diri
gidos arabos al Exorno. Sr. Ministro de Agx’icultura y de los cua
les, sin haberlos pa ado por el Registro, no dió traslado hasta 
los días 12 y 17 de Enero de 1.962, según consta en la resolu
ción citada.

,o).—El -rtíaulo SO do la citada Ley al no cus? 
sar la notificación la Dirección General de Montes por procedi
miento que permita quedar constancia de su envio y recepción por 
el interesado, así cono la fecha e identidad del acto notificado.

d.) El artículo 79 de la tan repetida Ley al si
lenciar lo que este ordena se ponga en cono

cimiento del interesado en cuanto a recursos, plazo y Organismos. 
Segundo.-“Infringe, por omisión de tramites que pueden subsanar

se, los siguientes preceptos;
a) .- El artículo 71 de la

Ley de Procedimiento 
Administrativo en relación con el 69 de la misma, ya que los es
critos reunen todos los datos que señala este último, ya que en 
los mismos constan lo señalado en los apartados a),b),c) y d).

b) .”> Indebida aplicación
, de la Ley del Timbre

ya que están cumplidos los requisitos que señala» el artículo 54 
de la misma y los máme ros 58 y 60 de la Tarifa aplicable para el 
reintegro que señala la cantidad de tres y seis pesetas respecti
vamente, e stando los escritos reintegrados con tres pesetas y die
ciocho pesetas, es decir, con exceso a lo señalado en las Tarifas 
vigente s.

e).- Vulnerados han sido 
los artículos 29, en 

cuento a la forma de desarrollarse la actuación administrativa - 
que lo será con arreglo a normas de economía, CELERIDAD Y EFICA
CIA; el 56 en que se éstablece que los plazos obligan a Autori
dades y funcionarios sin necesidad de apremios; el 75, n2 2, por
que no evita el entorpecimiento o demora originados por innecesa
rias diligencias. Todos ellos de la Ley de Procdimiento Adminis
trativo .
Tercero.- De-conformidad con lo dispuesto en el arte 47 apartado 

o), en relación con el 49, ambos de la Ley de Procedi
miento y eron’base a los hoo: o y fundamentos que se dejan expues
tos, EL REFERIDO ACUERDO ES NULO HE PLENO DERECHO, todo ello de 
conformidad con el propio arta 77 de la misma Ley que sirve de 
base a este RECURSO DE QUEJA, y sin perjuicio de exigir a quien 
corresponda -apartado 42-, si procede, la responsabilidad del - 
causante de estas demoras o infracciones.
Por todo lo expuesto
SUPLICO DE V.E. que teniendo por presentado este escrito con vir 
tud, tenor por interpuesto RECURSO DE 'HJCJA CONTRA LA RESOLUCION 
D': PUCHA. SEi-'j DE MAR?»O DE 1.962, DICTADA POR EL IOÍO. SU OR SUB- 
SECRETARIO DE ESE DEPARTAMENTO IHNISTRRIAL, LAS CAUSAS QUE LA MO 
TIVa RON Y LA SERIE DE OMISIONES E INFRACCIONES IE GALES QUE CON - 
ANTERIORIDAD A LA MI Si A SE COMETIERON Y QUE QUEDAN EXPUESTAS EN 
EL CUERPO DE ÉSTE ESKRITffiQ y on su día, si a bien lo tiene, dic
te resolución por la que se REVOQUE LA MISMA, DECLARANDOLA NULA 
DE PLENO DERECHO, con responsabilidad, si la hubiere, para quien 
haya sido cúsante de las rfsáias. Teniendo por devueltos al propio 
tiempo con este escrito los dos qi» unidos a la comunicéoion me 
fueron remitidos, pues así es de hacer en Justicia que se pide
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ta y dos. /



J.M.

18 DIO. Wl
Salida íl.° ,/fl

limo o Sr. s

Por si tiene a bien dar el curso re
glamentarios adjunto tengo el honor de remi
tir a V.I, sendos recursos de reposición que 
elevan al Exornoc Sr. Ministro de Agricultura, 
Presidente de la Junta de Tasas del Departa
mento, el Ingeniero de Montes afecto a este 
Distrito Forestal D. Jorge Arguelles Alvares 
e Ingeniero Jefe que suscribe.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 18 de Diciembre de 1961.

EL 1 í IGEKI üHO J SEE,

limo. Sr. Director General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.

MADRID.-
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JTANQUICIA

En el día de la fecha del 

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición UTj

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

sello que acredita la presente 

factura.

- „ dirigido ai Uno o Sr. 
DUIEOTOR G-i;r; Tu’»! De Moiív -h 
CALA Y PEGCA PLUVIAL o

M ¡\ 2) P. j. 1)



o/Kiniáteiia de. Q^f^iictdtuia 

^¿lección "§enei.adde odltonteó, ('(oa%a

y $eáca dffyuviad

SUBDIRECCIÓN OE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

INGENIERO SECCIÓN

J.K

~TK~pir~~^c4
Entrada N." 

limo. Sr. :

Por si ti ene a bien dar el curso re
glamentario, adjunto remito a V.I. recurso 
de reposición que se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Presidente de la Jun
ta de Tasas del Departamaite.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 18 de diciembre de 1961.

EL INGENIERO D±J SECCION,

Ñiimado: J. Arguelles.

limo. sr. Ingeniero Jefe de éste Distrito Forestal



EXGlIOo SEdOIí:

lis-, Don Jorge Arguelles Alvarez, Ingeniero de Montes, con destino en 
trito forestal de Baleares, a V. E. del nodo mas respetuoso expone:

ue, por oficio del lltmo. Señor Director General de Montes, Gaza 
y Lesea Fluvial de fecha 18 del pasado mes de Noviembre, se ha dado tras 
lado a los Servicios de la Propuesta de Distribución para el año 1.961 
de la Tasas correspondientes a los diferentes servicios de la .Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, aprobada por la Junta Uniste- 1 
rial con fecha 16 de los Memos mes y año y de cuya resolución he tenido 
conocimiento en fecha/ ^c-M-oi.

Y, dentro del término legal, interpongo, contra el referido ac
to administrativo de la Junta ministerial, el recurso de reposición que 
autorizan los artícu-los 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y 52 de la reguladora ds la Jurisdición contencioso-adminis trativa.

De conformidad con lo prevenido sn el último inciso del primer 
párrafo del precepto legal últimamente citado ,• paso a exponer los moti
vos en que se funda el presente recurso.

PNIÜEñOo- Infracciones legales en cuanto a la incompetencia de 
la ilrección General para formular propuesta de distribución a la Junta 
ministerial, por ser dicha propuesta, acto de exclusiva y privativa 
competencia de la comisión a que se refiere el artículo 72 del Decreto 
de convalidación de las tasas de referencia, de 17 de Marzo de 1.960.

En efecto, según esta disposición legal, corresponde la adminis
tración de la tasa a la citada comisiónf a la cual encomienda, de modo 
expecífico, dicho artículo 7? "proponer a la Junta ministerial la forma 
de distribución de la tesa.

Por ello, la propuesta de distribución formulada por la Direc
ción General incurre en la manifiesta conculcación del mencionado pre
cepto legal, por carecer en absoluto de atribuciones para realizar unos 
actos que están encomendados a un Organo especial, de donde resulta que 
dicha propuesta es nula por falta de competencia, y por tanto realizada 
contra lo dispuesto en la Ley, cuyos claros designios de encomendar a 
una comisión la propuesta, han sido incumplidos al prescindirse total
mente de dicho organo.

Da Disposición Transitoria 6- de la Ley de 26 de Diciembre de 
1.958, que tiene por objeto la regulación de las Tasas y Exacciones 
parafiscales, encomienda a la Junta ministerial la función de " autori
zar anualmente las normas de distribución que acomodadas al citado ré
gimen y a las indicaciones generales que, en su caso, dicte el gobier
no , le propongan los órganos competentes".

Y, como según hemos visto, el órgano competente para formular 
la propuesta de distribución de la tasa, es la comisión, resulta evi
dente que la Junta ministerial no ha debido tomar en consideración, ni 
por tanto autorizar, la propuesta formulada por órgano incompetente.



J GUUDü,- Inobservancia, en la distribución 
gimen específico”establecido con anterioridad a dio 
y Exacciones Purafi ocales.

de las Tasas del fd- 
tarso la Ley de Tasas

„ 7 , E3ta i??» dG ?6 dc aoÍQCÍbre «O 1.958, al Mermo mismo que orde
naba la supresión de las Tasas que no estuviesen establecidas por uro 
í'oy o previno la automática convalidación do todas las existentes sietapre 
que fueren convalidadas en el plazo do seis meses, contados desde la en
trada en vigor do la Ley (disposición transitoria primera).

Convalidada la Tasa de que nos ocupamos por Deoreto de la Presi
dencia del Gobierno de 17 do Marzo de 1.96o, ha cobrado plena vigencia 
legal y, por consiguiente, ha de sor objeto de tratamiento jurídico pre
visto, tanto e& la propia Ley, cono en el .Decreto de convalidación.

A luz de estos preceptos resulta: que las Tasas que tenían 
establecido un régimen específico de distribución deberán ser distribui
dos mediante propuesta que hagan los Organos competentes a la Junta Mi
nisterial, la cual se limitará !T a autorizar anualmente las normas de 
distribución que, acomodadas al citado régimen y a las indicaciones gene 
tes"3 <1U° Sn 3U Gaso íe 01 Sobierno le propongan los Organos competen

Según esta disposición, las Tasas de referencia han de distribuía 
se con arreglo al régimen específico que tenían establecido con anterio
ridad a la Ley, por imperio del último párrafo de su Disposición Transi
toria 6s , la cual previene la forma indicada de distribución para todas 
aquellas Tasas que tuvieran establecido su régimen específico’.

Es evidente que estas Tasas del personal de Montes tenían un 
régimen específico, con arreglo al cual se venían distribuyendo a la sa
zón de promulgarse la Ley, y, por tanto se hace absolutamente indi acensa 
ble que la distribución se realice con arreglo a ese régimen específico” 
sino se quiere infringir de nodo palmario el categórico precepto conte
nido en la expresada Disposición transitoria.

i1! mencionado régimen a que estaban sometidas estas Tasas es si 
contenido en el artículo 52 de la Orden Ministerial de 4 de Dnietibre de 
1.934, orden Ministerial de 20 de Julio de 1.947 y Circular de 28 de 
Enero de 1.953, que integran el régimen específico de esta Tasa que la 
Ley y el Decreto convalidor respetan.

Por cuanto antecede, resulta que el acto Administrativo impug
nado adolece de un defecto legal derivado de la incompetencia del (¿ga
no que formula la propuesta, con vulneración de los ¿receptos invocados 
que encomiendan dicha función a la comisión y de una grave infracción 
de fondo, cual es la inobservancia del régimen específico que existía • 
a la sazón de punlicarse la Ley de Tasas y que sigue vigente y por tan
to debe ser aplicado, por fuerza de los previsto en la tan reiterada
mente invada norma transitoria 65 .

En mérito de lo expuesto
Sfi^IIGO A V. E. se sirva tener por interpuesto recurso de repo

sición contra la resolución de la Junta ministerial de su merecida pre
sidencia, de fecha 16 del pasado mes de noviembre que aprobó la propues
ta de distribución para el año 1.961 de las Tasas correspondientes a loi 
diferentes servicios do la Dirección General de Montes, Gaza y lesea — 
Pluvial formulada por la misma Dirección General con fecha 18 de octu
bre anterior, y en virtud de las consideraciones consignadas en al cuar. 
po da asta escrito, anular dicho acto administrativo ordenando que por 



EXCLIO. SB..OR, MINISTRO DE AGRICULTURA,'íRESI DENTE DE LA JUNTA DE 

TASAS DEL departamento.

la Comisián corsesponctL ente se formule nueva propuesta acomodada al 
“special^<3Ve viene rigiendo con anterioridad a la Ley de Ta- 

SQo, conforme establecen los preceptos legales vigentes.

Así lo espera de V» E. cuya vida guarde Dios muchos ahos.

Taima de Mallorca, 18 de Diciembre de 1.961.
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EXCI.íOo SEÑOR?

Don Juan de Arana y Santoyo, Ingeniero de Montes, con des
tino en Distrito Forestal de Baleares, a V.E. del modo mas respetuo 

so expone?

Que, por oficio del limo. Sr. Director General de Montes, - 
Gaza y Pesca Pluvial de fecha 18 del pasado mes de Noviembre, se ha 
dado traslado a los Servicios de la Propuesta de Distribución para 
el año 1961 de las Tasas correspondientes a los diferentes servicios 
de la Dirección General de Montes, Gaza y Pesca Fluvial, aprobada - 
por la Junta Ministerial con fecha 16 de los misnos mes y ano y de 
cuya resolución he tenido conocimiento en fecha^ 25—XI—61 o

Y, dentro del término legal, interpongo, contra el referido 
acto administrativo de la Junta ministerial, el recurso de reposi
ción que autorizan los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y 52 de la reguladora de la Jurisdicción contencioso— 
administrativa,

De conformidad con lo prevenido en el último inciso del pri 
mer páraafo del precepto legal últimamente citado, paso a exponer — 
los motivos en que se funda el presente recursOo

PRIMERO»- Infracciones legales en cuanto a la incompetencia 
de la Dirección General para formular propuesta de distribución a 
la Junta ministerial, por ser dicha propuesta, acto de exclusiva y 
privativa competencia de la comisión a que se refiere el artículo — 
78 del Decreto de convalidación de las tasas de referencia, de 1? - 
de Marzo de 1960®

En efecto, según esta disposición legal, corresponde la ad
ministración de la tasa a la citada comisión, a la cual encomienda, 
de modo específico, di di o artículo 7a "proponer a la Junta ministe
rial la forma de distribución de la tasa»

Por ello, la propuesta de distribución formulada por la Di
rección General incurre en la manifiesta conculcación del menciona
do preceptp legal, por carecer en absoluto de atribuciones para rea 
lizar unos actos que están encomendados a un Organo especial, de — 
donde resulta que dicha propuesta es nula porfalta de competencia, 
y por taito realizada contra lo dispuesto en la "ay, cuyos claros de 
signios de encomendar a una comisión la jjropuestaj han sido incumplí 
dos al prescindirse totalmente de dicho órgano.

La Disposición Transitoria 6® de la Ley de 26 de Diciembre 
de 1958, que tiene por abjeto la regulación de las Tasas Y Exaccio
nes parafisoales, encomienda a la Jun-ta ministerial la función de 
"autorizar anualmente las normas de distribución que acomodadas al 
citado régimen y a las indicaciones generales que, en su caso, dic
te el gobierno, le propongan los órganos competentes.11

Y, como según han os visto, el órgano competente para formu
lar la propuesta de distribución de la tasa, es la comisión, resul
ta evidente que la Junta ministerial no ha debido tomar en conside
ración, ni por tanto autorizar, la propuesta formulada por órgano - 
incompetente.



SEGUNDO.-^Inobservancia. en la distribución de las Tasas - 
del regimen especifico establecido con anterioridad a dictarse la - 
Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales.

Asta Ley9 de 26 de Diciembre de 1958, al tiempo mismo que — 
ordenaba la supresión de las Tasas que no estuviesen establecidas - 
por una Ley, previno la automática convalidación de todas las exis- 
■tontes siempre que fueren convalidadas en el plazo de seis mese. - 
eonuados desde la entrada en vigor de la Ley (disposición transito
ria primera).

Convalidada la Tasa de que nos ocupamos por Decreto de la X 
^residencia del Gobierno de 17 de marzo de 1960, ha cobrado plena vi 
gencia legal y, por consiguiente, ha de ser objeto del tratamiento - 
jurídico previsto, tentó en la propia Ley , como en el Decreto de - 
convalidación.

A la luz de estos preceptos resultas que las Tasas que te-----
nian establecido un régimen específico de distribución deberán ser 
distribuidas mediante propuestas que hagan los Organos competentes 
a la Junta Ministerial9 la cual se limitará *’a autorizar anualmente 
las. normas de distribución que, acomodadas al citado régimen y a las 
indicaciones generales que en su caso dicte el gobierno, le nrepon
gan los Organos competentes".

Según esta disposición, las Tasas de referencia han de dis
tribuirse con arreglo al régimen específico que tenian establecido 
con antsdoridad a la Ley, por imperio del último párrafo de su Dis
posición Transitoria 6§, la cual previene la fonua indicada de dis
tribución para todas aquellas Tasas que tuvieran establecido su ré
gimen especifico.

Ds evidente que estas Tasas del personal de Montes teñían - 
un regimen específico, con arreglo al cual se venían distribuyendo 
a la sazón de promulgarse la Ley y9 por tanto, se hace absolutamente 
indispensable que la distribución se realice con arreglo a ese régi
men especifico si no se quiere inflingir de modo palmarj o el categó
rico precepto contenido en la expresada Digposición transitoria.

■^1 mencionado régimen a que estaban sometidas estas Tasas - 
es el contenido en el articulo 5a de la °rden Ministerial de 4 de - 
Diciembre de 1934, Orden Ministerial de 20 de Julio de 1947 y ^ircu 
lar de 28 de Dnero de 1953, que integran el régimen específico de - 
esta Tasa que la Ley y el Decreto convalidor respetan.

Por cuanto antecede, resulta que el acto Afjministrativo im- 
pugnado adolece de un defecto legal derivado de la incompetencia del 
Organo que formula la propuesta,con vulneración de los preceptos in
vocados que encomiendan dicha función a la comisión y de una grave - 
infracción de fondo, cual es la inobservancia del régimen específico 
que existía a la sazón de publicarse la Ley de Tasas y que sigue vi
gente y por tanto debe ser aplicado, por fuerza de lo previsto en la 
tan reiteradamente invocada norma transitoria 68.

En mérito de lo expuesto
SUPLICO A V.E. se sirva tener por interpuesto recurso de re

posición contra la resolución de la Junta ministerial de su Esceoida 
presidencia, de fedfra 16 del pasado mes de Noviembre, que aprobé la 
propuesta de distribución para el año 1961 de las Tasas correspondió 
tes a los diferentes servicios de la Dirección Genral de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial formulada por la misma Dirección ^eneral con fe
cha 18 de Octubre anterior, y en virtud de las consideraciones consiga 
nadas en el cuerpo de este escrito, anulardicho acto administrativo 



ordenando que por la ^omisión correspondiente se foimule nueva pro
puesta acomodada al régimen especial que viene rigiendo con anterio 
ridad a la ley de Tasas, conforme establecen los preceptos legales- 
vigentes(

Así lo espero de V.E. cuya vida guarde Dios muchos años.

Palma de Mallorca, 18 de Dicienbre de 1961.

y / ‘

y —•

EXCMO. SR. MINISTRO DE AGRICULTURA, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE TASAS 
DEL DEPARTAMENTO.-

»



CORREOS

a E R T I F E c & D 0

En el día de la fecha delk '*
sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para

su expedición

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el

sello que acredita la presente

factura.

Iltrao.
Director General de rfen 

íontes, Gasa y Pesca Eluvial, 
íinisterio de Agricultura 

Madrid
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limo. Sr.s

Ruego a V.I. se digne dar el trá
mite correspondiente a los adjuntos escri
tos dirigidos al Exorno. Sr. Ministro de - 
Agricultura por el Ingeniero Jefe que. sus. 
cribe y el de Sección afecto a este Distri 
to Forestal, D. Jorge Arguelles Alvares.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 20 de Noviembre 1961.

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.i Juaxi de Arana.

Timo. Sr. Director General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial.-

MADRID.-



SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Í'.E/d o INGENIERO SECCIÓN

ASUNTO: Instancia dirigida al Exorno. Sr. Ministro de
* Agricultura sobre Reparto Tasas.

limo. Sr.:

Adjunto remito a esa Jefatura de esie 
Distrito forestal, instancia dirigida al Exnn 
Sr. Ministro de Agricultura para q.ue así cum 
pliendo las disposiciones reglamentarias sea 
dirigida al mismo.

Dios guarde a V.I. muchos.anos.
Palma de Mallorca, 20 de Novbre. de 1.961 

El li

Ido.: J. Argüe lies

Sr. INGENITO JEPE DEL DISTRITO ECRESTA! D® »



EX3K0. SR. JUNISTRO DE AGRICULTURA

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE TASAS DEL D.iJ.’í.RT ALENTO

Don JUAN DE ARALA Y SANTOYO In^niero do Ponteo, con deotino 
en DISTRITO FORESTAL D>: BALEARES a V.E. del nodo más respetuoso 
expone?

I

Que lo. Loy ¿lo la Jefatura del Estado de 26 de diciembre de - 
1958, que tiene por objeto la regulación de las Tasas y exaccio
nes parafiscnlos, establece en su disposición transitoria prime
ra que las actualmente existentes, que no hubiesen sido estable
cidos por una Ley, quedasen suprimidos a no ser que se convali - 
den, oon o sin modificación, en el plazo de 6 meses contados de_s 
de lr> entrada en vigor de la Ley.

Las tasas de indemnizaciones al personal facultativo, auxi - 
liar y subalterno de la^Dirección General de J.Jontes, Caza y Pes
ca Eluvial por prestación de servicios, no fue croada por una ley 
y por tanto, hubiera quedado suprimida, sino hubiera venido a con 
validarla el ^ocreto que, a tal efecto, so dictó y al cual nos ro 
ferinos después.

Dictado ese Doci’eto, se ha purificado plenamente la tasa pues, 
por imperio do aquella disposición transitoria legal, el Decreto 
convalidador produce ol efecto de dotar de plena vitalidad, lega
lidad y legitimidad a la tasa, con efecto desde su nacimiento.

Se hace necesario anteponer esta manifestación, para que no - 
pueda ensombrecer la claridad de los razonamientos de este escri
to la duda sobre posible ilegalidad de la tasa, por vicio de ori
gen.

No hay disposiciónzde rango más elevado que la Tioy. Por oso - 
se exige que una ley dé vida a la creación de le.s tasas.

Esta do que nos ocupamos ha recibido su consagración, su so - 
pío vital de la propia ley de tasas en íntima rolaoión con al De
creto que, por fuerza de aquella ley, on virtud de su impulso ge
nerador adquirió la plenitud do su existencia, subsanando todo vi 
ció o defecto originario.

La tasa tiene vigencia jurídica porque la loy de la Jefatura 
del Estado de 26 do diciembre do 195o dispuso que toda tasa exis
tente sería convalidada si un Decreto así lo disponía. Dictado ós 
te, dentro del plazo previsto, la tasa de que nos ocupanoo se pu
rificó apareciendo a la luz dol derecho tan pictórica de existen
cia jurídica cono si desde su origen hubiera nacido do una loy, - 
puesto que a una disposición de este rjingo lo debe su vitalidad.
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1

La Disposición 6a, de Inc trun citorias de la Ley invocada o_s 
tablocos que "la adriniotr ación y distribución de lis Tasas y e- 
Xnccionos co¿.'vu.'l?.ib,df'.o yi?, estuvieran destinadas a retribución — 
complementaria de personal y gastos do material, corresponderá - 
cuando las norrias quo lo o atablo ció ron y desarrollaron no fija - 
ron en ró -irían ooponífico, a la Junta ouya creación dispone oí - 
arWínlo^'íir'ác! Ex ríTsna ley. ¡n esto supuesto, la distribución - 
so efectuará de acuerdo con las norrias generales que, en su caso, 
señelo oí Gobierno y con las osponialos que anualconto establez- 
oa dicte Junta atoniondo, respecto do los quo so destinan a ro - 
tribución complementaria del jo rnonal a las circunstancias que - 
enumera ol último párrafo del artículo 20.

Si por el contrario, tuviesen señalado ose régimen específi
co, dicha Junta Ministerial so limitara a autorizar anualmente - 
las normas de distribución que, acomodadas al citado régimen y a 
las indicaciones generales quo, on su caso dicta el Gobierno, le 
propongan los Organos competentes"•

Do esta disposición, so desprende con evidencia la distinción 
entre aquellas tasas que no tenían xógiren específico y las que 
lo tenían previamente establecido, por las norrias que las crea — 
ron y desarrollaron.

Respecto a estas últimas, ©1 cometido de la Junta Ministerial, 
queda limitado a autorizar anialmento la distribución con arre - 
¿lo a las normas acomodadas al régimen específico que ya tuvie - 
ron establecido.

Es de interés esta distinción a efectos del presente escrito 
en razón a quo la tasa que nos ocupa, es baba sometida a normas - 
concretas do distribución, contenidas en lia disposiciones ante
riores a la ley de tasas y que ■..o modo específico señalaban los 
porcentajes correspondientes a cada uno de los participantes on 
el fondo de indemnización. .

En efecto, ol artículo 5e de la Orden de 4 de diciembre de - 
1934, establecía t:-sativamente los porcentajes de distribución - 
do la tasa, que siguen en vigor, con las modificaciones señala - 
das en las disposiciones cmplonontarias.

III

El Decreto de la Presidencia del Gobierno do 17 de marzo de 
1960, convalida las tasas denominadas "indemnizaciones al pe rso 
nal facultativo, auxiliar y subalterno do lazDirección General” 
do "'ontos, Caza y Pesca Fluvial por prestación de servicios y - 
ejecución de trabajos".

Ho establece esto Decx-eto, ninguna norria on orden a la dis
tribución de dichas tasas entre el personal interesado on las - 
mismas y por olio, aunque su disposición 3a final deroga las - 
que venían regulando osta tasa, es evidente que siguen vivas y 
en pleno vigor on cuanto a las norrias de su distribución, toda 
vez que éstas no se eponon a las prescripciones del Deci',oto de - 
convalidación ya que éste no contiene norma alguna do distribu-
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ción, y solamente alcanza la disposición derogatoria a las que so 
‘ opongan a lo dispuesto en el Decreto, según expresión do dicha dio

posición final.

Tigto tiene que ser así porque ol Decreto do convalidación, ha
* * do desenvolverse con arreglo a las proaoripcionos do la Ley do ta-

sas de 26 do diciembre de 1958 y según liemos visto las tasas pro - 
» xistentos quo tenían un régimen especial siguen sometidas al mismo, 

por lo cual esto régimen, no podía ser alterado on ol Decreto de - 
convalidación, Por olio ol mismo no ha pedido ast.ibleoer norrias do 
distribución en nóritos a que tenían quo respotar el ré.girón espe
cial de la tasa convalidada.

IV

En virtud do cuanto antecede, a la luz do la disposición tran
sitoria 6^ de la Ley de tasas y cono consecuencia del obligadorsi
lencio del Decreto do convalidación sobre normas do distribución - 
las ciue rigen en la actualidad son las establecidas on la Orden do 
4 de "diciembre de 1934 con las /codificaciones contenidas en la Or
den Ministerial comunicada de 16 de julio de 1947 que incluyo en - 
la participación al personal administrativo y subalterno y demas - 
Ordenes ministeriales dictadas sobre distribución de la tasa y que 
venían aplicándose cuando se dictó la Ley.

Por ello la función de la Junta Ministerial a que so refiere - 
el artículo 18 de la Ley de tasas que tiene a su cargo autorizar, 
administrar y distribuir las tasas ha do limitar jgiexcusablemente 
su cometido en cuanto a la tasa que nos ocupa a la simple" autoriza 
ción de la distribución -pero no a la distribución misma- como ola 
ramente resulta del apartado 1» dol artículo 19 de la propia hoy, 
el cual al señalar las funciones de la Junta dice "1%- Autorizar 
con carácter general la distribución de les quo tengan un régimen 
específico fijado en lu Ley que las estableció o en las disposicio 
nos roglosentarias dictadas por el Gobierno para aplicación de las 
mismas'1.- Principio que concuerda para el caso do las tasas.ya exis 
tentes con anterioridad u la Ley, con el párrafo 2í; de la citada - 
disposición transitoria 6’ que se refieroyal supuesto de las tasas 
preexistentes que tenían un régimen específico, cual es el caso de 
la tasa objeto de este escrito.

En efecto esta tasa ya existía con su régimen específico, ha — 
sido convalidada respetándose tal régimen al no establecer el De - 
creto de convalidación norria alguna de distribución y, por tanto - 
ésta tiene que hacerse con arreglo a las nornas vigentes, cuando - 
se promulgó la Ley.

El Artículo del Decreto do convalidación do 17 da marzo do 
1960 establece que le, gestión directa de las tasas corresponde a - 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Eluvial, a través de 
sus servicios céntralos y provinciales, y su administración se lie 
vara a efecto por una comisión, inte irada en dicho centro directi
vo, bajo la presidencia dol Director General, designada por el Mi
nistro dol 'Departamento a propuesta de aquél. Dicha comisión infor 
mará a la Junta dol Ministerio do Agricultura sobre los extremos - 
que ésta 1c interese, y propondrá a la forra de distribución do las 
tasas.



La autorización de lo, distribución do la a tanas corresponderá, 
contorne a lo dispuesto on los artículos 19 y 20 do la ley de Ta
sas y Exacciones parafiscales, a la Junta del ■ -inxstorio do Agrio ul. 
tura, la cual determinará el porcentaje que haya de destinarse pa
ra mejora do haberos pasivos.

Interesa examinar el alcance do esta, disposición para determi
nar el ámbito de atribuciones de la comisión, De la lectura del.7 
precepto se advierto enseguida que el cometido de aquella comisión 
no esotro cua el de gestión de la tasa, cono intentiza el enuncia 
do del título II do la Ley, en que ol artículo 72 se llalla coraren 
didos "Administración do la tasa" y el epxgrafo que rubrxca al pro 
pió precepto "órgano gestor".

lis decir que la función que cumple a la comisión es la de ges
tión de la tasa y como cometido específico en cuanto al punto.que 
interesa a esto escrito -
ción da la tasa.

Se hace necesario distinguir entre "destino o aplicación del - 
nroducto do la tasa" y órgano encargado do su gestión»

El artículo 5'- de la Ley de tasas dice que el Decreto que es
tablezca una tasa determinará: 1» el sujeto y objeto material de 
la exacción, 2‘. la base y ol tipo, 3" el destino o aplicación con 
CTO*t¡fl, ÚQ ¿X "-X*SO Sil» pX’O'itlO'uO ilo ’ó-;XO£3 PQI’CQ’PCXOHGS QUG PO**
drá tenar omnetor específico, mixto o genérico y 4’ el organismo 
encargado de su gestión.

Como Decreto do convalidación de la tasa que nos ocupa habrá 
do cumplir y desarrollar los postulados do la Doy do tasas, dedi
ca su título X a establecer el objeto (articulo 22); los sujetos 
(artículo 3-■'), las bases y tipos (artículo 4~), el devengo (arta, 
culo 53) y el destino, en su articulo 62 diciendo: "el producto 
íntegro de la tusa se destinará a remuneración complementaria, del 
personal de los distintos cuerpos que integran la Administración 
Forestal»

No contiene el Decreto disposición alguna respecto a los por 
centajos que corresponden a cada interesado en estas percepcio-» 
nes, salvo en cuanto respecta a la mejora de haberes pasivos, al 
decir el párrafo 22 del artículo 7-- que la junta del t .inisterio 
además de autorizar la distribución de la tasa "determinara el - 
porcentaje que haya de destinarse para mejora de haberes pasi - 
vos" •

Vemos, por consiguiente, que el Decreto de convalidación ha 
tenido especial cuidado en desarrollar todos los requisitos pre
vistos en el artículo 5fi de la Ley y en cuanto al punto 32 (des
tino o aplicación concreta del producto do la tasa) ha consagra
do el principio de finalidad única: remuneración complementaria 
del personal que integra los distintos cuerpos de la Administra
ción "Poro sta-l, pero ha guardado absoluto silencio en orden a los 
distintos porcentajes que corresponde a cada interesado» l'S de
cir, no lia" establecido régimen alguno específico, mixto o generi 
eo cono hubiera sido obligatorio hacerlo, según el apartado 32 
dol artículo 52 del Decreto,.si no se tratara de una tasa pree
xistente que ya tenía su ró-ji-on específico.

Por ello, el Decreto do convalidación que cuidadosamente ya. 
en su articulado estableciendo cumio la Ley do tasas ordena, si 
loncia toda norata de participación en el fondo;porque se trata -
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vi --irtíoulo 41 de esta Ley dice que "los actos administrativos 
se producirán o consignarán por escrito cuando su naturaleza o oir 
cunotareias no exijan o permitan otra forma de expresión y constan— 

y se hallan, por 
dol capítulo II, 

le la. Ley de procedimiento Administrativo do 1/ de julio

Los actos de dist: 
to a su forma, sujeto 
requisito® y eficacia 
tarto concreta' ante ® 
título III d_--------„

propuesta de distribución, 
lesta, así formulada lia de 
a boa creíanos están j ári
do gestión* que no pueden 
i legislación anterior a - 
en específico reconocido 

> 6Q de la Loy fundamental

y, como la
con arreglo al régimen anterior y 
ser aprobada por la diinta ügj . i.-hu 
dio sísente porfilados cono simples 
salirse dol área. claramente dibuja 
la Ley d© Tase.8 y que constituye o

Onioso es decir que el acto o actos de distribución de la tasa 
referida exige su forma escrita cono única de expresión y constancia.

El artículo 46 de la nisna Ley impone que "los sotos do la Admi 
nistraoión se publiquen on los casos y con las modalidades estable
cidas ñor las normas que le sean aplicables; anadiendo el segado- 
párrafo: "los actos administrativos que tengan por dectinatario^una 
pluralidad indeterminada de sujetos y aquellos para los que no xñe
ro exigible la notificación personal, no producirán efecto respecto 
de los mismos, en tanto no sean 2V^9adosj£ggJ^ntoM.

El artículo 79 de la propia Ley dices «se notificará a los in
tegre sados las resoluciones que afecten a sus derecnos o interesas •

Estos nomos deben ser inexcusablemente observadas por los or
gullos gestores do la. C’asa quo nos ocupa.

do una V>sa quo tenía su reginon específico anterior y era absolu- 
wSe racoSílo respetar oso re jirón, on estricto cumplimiento do 
la invocada Disposlo^o transitoria 5® (párrafo segundo) de --1- to 

ro iterad anón to aludida .soy de Tusíí So

Pnr lo expuesto, está fuera de toda duda quo, la comisión a quo 
se refiere oí artículo 7' dol Decreto,convalidador • txene Uritada - 
nn rjnión q la '■ostión y administración de las nasu, a inioivk.r a 
V irnta ránioterial los exf.ro,-os que ésta lo.interese y a proponer 
a 1^ nisr.'a la forma de distribución, Poro oo.indudaola qt® es.a dxja 
tribucion hf. de huoorse con ai’re<jlo a un rogiren y ente ro.jxmon oj  
el proviamento establecido, puesto que el Decreto no oontxene ^no - 
SuedrSntoner) normas creadoras de régimen que no sea el preexis

tente a la sasón ¿lo publicarse la Ley.

Queda, puos, limitada do ose nodo el área de las facultades de 
la comisión" sin podor salirse b,1a. Órbita.dol re,:';inon ospecífioo 
antex’ior; v más rostrinjidu os aun la íur.cxon qt® cumple,a la otn- 
Srrisurokmonto circunscrita a autorizar la dxstrxbuoion que le 
proponga la Junta sin otra atribución que la de de ber.unur e_ por
centaje destinado a mejora de babores pasxvos.
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En virtud de cuanto queda expuesto.

'-j-¡'.1-0 ’ V.E. que, teniendo por formulada o ata instancia se dig
no resolver?. lo) iwo la Administración del producto do la tasa do 
indomisaoionoc aí porcon.-. .1 facultativo, auxiliar y subalterno do 
la Dirección General de 1 entes, Casa y Posea Fluvial, por presta
ción do servicios y ejecución de trabajos, debo hacerse por la co 
rioión a que ;.o refiero el párrafo lo del articulo 7'-’ .sol Decreto 
de cor.valuación do la tasa de 17 de marzo de 1960; debiendo lini 
-¿r.,->r.G atohe nonisión a proponer a la Junta rinisterir.l la forma - 
de distribución do la tasa, la cual deberá hacerse con arreglo a 
las normas establecidas en las disposiciones anteriores a la Ley 
do tunas y concreta? rente contenidas en el articulo de la Orden 
Ministerial de 4 do diciembre do 1934, Orden, tiaibien ministerial 
do 16 de julio do 1947 y Circular ¿lo 28 do enero de 1953, que in
tegran cl' ró íimon específico de esta tasa, que la ley y ol Decre
to convali dador respetan; limitándose, a su vez, la.Junta Finiste 
nial a autorizar la distribución que acomodada al cifeadojaregiagn 
lo nroponga la comisión, sin ñas posí Ix Dbs "'nouixioaciones que xas 
que pueden "re;saltar do las indicaciones generales que, en su caso, 
dicto ol Gobierno y que no podrán alterar las sornas del nanionado 
róí’ir-en específico, en virtud del obligado respeto al sismo pro
clamado por la Ley de tasas; 2fl) que los actos administrativos de 
distribución de la tasa se notifiquen a los interesados en cual - 
quiera de las formas legales previstas para quo j.logue a conocí — 
miento de aquellos, evitando asi que se produzcan su indefensión; 
y 3-‘) que se ne abonen las cantidades resultantes por las diferejq 
oias (que so hayan producido o que se produzcan on lo sucesivo) - 
déjudas de percibir por el que suscribe, como consecuencia de la 
no aplicación del régimen específico anterior a la Ley de tasas y 
que continua vigente, sogún los fundamentos expuestos en el cuer
po de este escrito.

Así lo espero de V.B. cuya vida guarde Dios muchos amos.

Palm, .-e - allorca,
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j . '2?" ’ ''1-; DB LA JWTA 77 TASAS DEL DEPARTAIíEKTO

Don JOWf ARGü.:LIES ALVA111Z Ingeniero de T ontos, con destino 
on DISTRITO FORESTAL DE BAK-JARES a V.li. del nodo mas respetuoso 
exponos

Que la Ley de la Jefatura del Estado de 26 de diciembre de - 
1958, que tiene por objeto la regulación do las Tasas y exaccio
nes parafiso&les, establece en su disposición transitoria prime
ro que las actualmente existentes, que no hubiesen sido estable
cidos por una Ley, quedasen suprimidos a no ser quo se convali - 
den, con o sin modificación, en el plazo d© 6 nenes contados des 
de la entrada en vigor de la Ley.

La tasa de indomi «aciones al peroonal facultativo, auxiliar 
subalterno de la Dirección General deportes, Casa y Pesca Flu 

vial por prestación de servicios, no fue creada poi’ una Ley, y, 
por tanto, hubiera quedado suprimida, sino hubiera venido a con
validarla el Decreto que, a tal efecto, se dicto y al cual nos - 
rafe riromos daspués.

Dictado ese Decreto, se ha purificado plenamente la tasa pues, 
por imperio de aquella idaposición transitoria legal, ol Decreto 
convnlidador produce el efecto de dotar do plena vitalidad, lega
lidad y legitimidad a la tasa, con efecto dáselo su nacimiento.

Se haeo necesario anteponer esta manifestación, para que no 
pueda ensombrecer la claridad de los msonamientos de este escri 
to la duda sobre posible ilegalidad de la. tasa, por vicio de orT 
gen.

lio hay disposición de rango más elevado que la Ley. Por eso 
se exige que una ley do vida a la creación de las tasas.

Esta de que nos ocupamos ha recibido su consagración, su so
plo vital de la propia ley do tasas en íntima relación con el Do. 
creto que, por füersa de aquella ley, en virtud do su impulso go 
«arador, adquirió la plenitud de su existencia, subsanando todo 
vicio o defecto originario.

La tasa tiene vigencia jurídica porque la ley de la Jefatura 
del Estado de 26 de diciembre de 195o dispuso que toda tasa axis 
tente sería convalidada si un Decreto así lo disponía, Dictado - 
éste, dentro del plazo previsto, la tasa do que nos ocupamos se 
purificó apareciendo a la lus del derecho tan pictórica da exis
tencia jurídica como si desde su origen hubiera, nacido de una ley 
puesto que a una disposición do esto ruego le debe su vitalidad.
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La Disposición 60, de las transitorias de la Ley invocada 
establece: quo "la administración y distribución de las Tasas 
y exacciones convalidadas quo estuvieran destinadas a retribu 
clon conplciiontariu de i o rsontil y gastos do material, corres
ponderá cuando 1 s ñor. as que lo establecieron y desarrolla - 
ron no fi jaron on ró/ri.mo:t o apeo íf ico, a la Junta cuya, creación 
dispone"oí armonio''13''cío TaTiSsna Toy. En o ato supuesto, la 
distribución ac efectuará do acuerdo con Iris normas generales 
que, en su caso, sotiale ol Gobierno y con las especiales que 
anualmente establezca dicha Junta atendiendo, respecto de las 
que se destinan a retribución complementaria del pe rsonal a - 
las circunstancias que enumera el último párrafo del artículo 
20.

Si por el contrario, tuviesen señalado eso régimen ospecí 
fleo, dicha Junta Ministerial se limitará a autorizar anualmcn 
te las normas de distribución que, acomodadas al citado regi - 
raen y a las indicaciones generales quo, on cu caso dicto el Go 
biemo le propoggan los Organos competentes^

De esta disposición, se desprende con,evidencia la distin
ción entre aquellas tasas que no tenían régimen específico y - 
las que lo tenían previamente establecido, por las normas que 
las crearon y desarrollaron.

Respecto a estas últimas, el cometido de la Junta Ministe
rial, quoda limitado a autorizar anualmente la distribución — 
con arreglo a las normas acomodadas al régimen específico que 
ya tuvieran establecido.

Es dezinteros esta distinción a efectos del presento osará, 
to en razón a que la tasa que nos ocupa, estaba sometida a ñor 
rías concretas de distribución, contenidas en las z di aposiciones 
anteriores a la ley de tasas y quo de nodo específico seríala - 
ban los porcentajes correspondientes a cada uno de los partici 
pontos on. el fondo de indemnización.

En efecto, el artículo 5fl de la Orden de 4 de diciembre de 
1934, establecía tasativanentc los percentajes de distribución 
de la tasa, que siguen en vigor, con las modificaciones seSala 
das en las disposiciones complementarias.

III

El Decreto de la Presidencia dol Gobierno de 17 de marzo ~ 
de 1960, convalida las tasas denominadas "indemnizaciones,al - 
personal facultativo, auxiliar y subalterno do la nireccion Ge 
neral de Montes, Caza y Posea Pluvial por prestación de servi
cios y ejecución de trabajos".

lío establece este Decreto, ninguna noma en orden a la dis 
tribución do dichas tasas entre el personal interesado en las 
mismas y por ello, aunque su disposición 3a final deroga las -- 
quo venían regulando esta tasa, es evidente que siguen vivas y 
en pbno vigor en cuanto a las normas de su distribución, toda 
voz que éstas no sooponen a las prescripciones del Deoroto do 
convalidación ya que éste no contiene norma alguna de distribu 



ción, v solamente alcanza la disposición derogatoria a las que 
so opongan n lo dispuesto on ol Decreto, según expresión do dx 
cha disposición final.

Esto tiene que sor así porque elDecreto.de oonvalidadion, 
ha de deconvolverso con arreglo a las pregcripociones de la Ley 
de tases de 26 de diciembre de 1958 y según hornos visto las ta 
sas preexistentes que tenían un reginon especial siguen sonoti- 
das al mismo, por lo cual esto regimen, no podía ser alterado - 
en el Decreto do convalidación. Por ello ol mismo no ría podido 
establecer norrias de distribución en méritos a que coman que •— 
respetar el régimen especial de la tasa convalidada.

IV

En virtud de cuanto antecede, a la luz de la dioposioion 
transitoria 6B de la Ley de tasas y comozconsocu 
gado silencio del Decreto de convalidación sobre 
tribución las que rigen en la actualidad son Ins yuy^— 
en la Orden do 4 de diciembre do 1934 con las modificaciones - 
contenidas on la Orden J’lnisterinl comunicada do 16 do julio - 
do 1947 ;ue incluyó cm la •H'.rtioinaoión al poroonal administre 
tivo'y subalterno y derán Ordeno aginia loríalos dictadas sobro 
distribución do la tasa y que venían aplicándose cuando so dio, 
tó la Ley.

Por ello la función de la Junta rinioterial a que so refie 
re el artículo 18 de la Loy de tusas que tiono a su cargo auc<) 
rizur, adrain i otrer y distribuir las tasas ha de limitar inoxcu— 
sabíenonte su cometido on cuanto a la tasa ríe nos ocupa a la 
siripis' autorización de la distribución pcx’o no a la distribu 
clon misma- como claramente resulta del apartado le.dol articu 
lo 19 de la propia ley, el cual al señalar las funciones de la 
Junta dico "Iü .- Autorizar con carácter general la distribución 
de las que tengan un régimen específico fijado on la Loy que — 
las estableció o on las disposiciones reglamentarias dictadas - 
por el Gobierno pare aplicación de las mismas1’.— Principio que 
concuerda para el caso de !■?.□ tusas ya existentes consultorio — 
ri d«d a la" Ley, con el párrafo 29 de le. citada disposición tran 
sitoria 6» que so refiere al supuesto de las tasas preexistentes 
que tenían un régimen específico, cual es el caso de la tasa ob 
jeto do este escrito.

En efecto esta tasa ya existía con su re ;i on específico, ha 
sido convalidada respetándose tal régimen al no establecer ol De
creto de convalidación norria alguna de distribución y, por tanto 
ésta tiene que hacerse con arreglo a las normas vigentes, cuando 
se pomulgó la Ley.

V

El artículo 72 del Decreto de convalidación de 17 de marzo 
do 1960 establece que la gestión directa do las tasas correopon 
de a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a tre 
ves de sus servicios centrales y provinciales, y au administra
ción so llevará a efecto por una comisión, integrada en dicho - 
centro directivo, bajo la presidencia del Director General,,de
slinda por el ' inistro del Departamento a propuesta de aquel. 
Dicha comisión informará a la Junta del Einiotorio do Agrieultu 
ra sobre los extremos que ésta le interese, y porpondra a la - 
forma do distribución cíe las tasas.

elDecreto.de
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La autoriseoión do 1? distx'ibución do las tasas corresponderá, 
conforr.e a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la ley do Ta
sas y Exacciones pnrafincales, a la Junta del ’ iniotcrio do Agrioul 
tura, la cual determinar' el porcentaje que haya do destinarse para 
mejora de hateros pasivos.

Interesa examinar el alcance do este disposición para determina? 
el ámbito do atribuciones de la comisión. De la lectura del precep
to so advierte onoegui a que el cometido do agüeite u otó ni fin no os 
otro que 1 de gestión de te tasa, c . o pato?sisa ol ensuciado del 
título II de te Ley, en oro el artículo 7a so halla comprendidos - 
"Administración de la tasa" y ol epígrafe qte rubrica al propio pro 
cepto "órgano gestor".

Es decir que la función quo cumplo a la comisión es la de ges
tión do la tasa y cor o cometido específico on cuanto al punto oí» 
interesa a esto escrito proponer a te Junta la feria de distribu - 
oion do 1? .tasa.

So hace necesario distinguir entre "destino o aplicación del — 
producto de te tasa" y órgano encargado de su gestión.

Él artículo 5- de la Ley do tusas dice ci.ua el Decreto Que esta 
blesca una tasa determinará: te ol sujeto y objeto material de la” 
exacción, 22 la base y el tipo, 3" el destino o aplicación concre
ta que haya de darse al producto de tales percepciones que podrá - 
tener carácter específico, mixto o genérico y 4a el organismo en - 
cargado de su gestión.

Como Decreto de convalidación de la tasa que nos ocupa habrá de 
cumplir y desarrollar los postulados de la Ley de tasas, dedicazsu 
título I a establecer el objeto (artículo 22)5 los sujetos (artícu 
lo 3a)? lag bases y tipos (artículo 4a), el devengo (artículo 5a) 
y ol destino, en su artículo 6a diciendo: í!el producto íntegro de 
la tasa se destinará a remuneración complementaria del personal de 
los distintos cuerpos que integran la Administración Forestal.

Tío contiene el Decreto disposición algva’a K-?:.?;?cte 3 loe por
centajes quo corresponden a cada interesado on estas percepciones, 
salvo en cuento respecta a la mejora de teteros pasivos, al decir 
ol párrafo ¿s del artículo 7- -/o la Junta del I inisterio además 
do autorizar la distribución de la tasa "determinará el porcentaje 
que haya do destinarse para mejora de haberes pasivos".

Vemos, por consiguiente, que el Decreto de convalidación ha te 
nido especial cuidado en desarrollar todos los requisitos previs-” 
tos en ol artículo 5S de la Ley y en cuanto al punto 3a (destino o 
aplicación concretazdol producto de la tasa) ha consagrado ol prin 
cipio de finalidad única: remuneración complementaria del personal 
que integra los distintos cuerpos de la Administración forestal, - 
pero ha guardado absoluto silencio en orden a los distintos poreon 
tajes que corresponde a cada interesado. Es decir, no te establecí 
do reqinon alguno específico, mixto o genérico cono hubiera sido - 
obligatorio hacerlo, según el apartado 3« dol artículo 5° del Deere 
to, si no se tratara de una tasa preexistente que ya tenía su régi
men específico.

Por ello, el Decreto de convalidación que cuidadosamente va en 
su articulado estableciendo cuanto la Ley de tasas ordena, silencia 
toda norma de 52rticipación en el fondo; porque se trata de una tasa 
que tenía su roginen específico anterior y era absolutamente necesa- 
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río respotar ese régimen, en estricto cumplimiento do la invocada 
Disposición transitoria 5S (párrafo segundo) de la tan reiterada
mente aludida Ley do Casas.

Por lo expuesto, está fuera do toda duda quo, la comisión a quo 
se refiere el artículo 7" del Decreto oonvulidador tiene limitada - 
su misión a la gestión y administración do las tasas, a informar a 
la junta ministerial los extremos que ésta le intereso y a proponer 
a la misma la forma de distribución. Pero os indudable que ésta dis 
tribución ha de hacerse con arreglo a im régimen y esto régimen es 
ol previamente establecido, puesto que el Decreto no contiene (no - 
puedo contener) normas creadoras de régimen que no coa el preexisten 
te a la sazón de publicarse la Ley.

Quedaj pues, limitada de ese rodo ol área denlas facultados de 
la comisión sin poder salirse do la órbita del ró im.:n específico - 
anterior; y más restringida os aún la función que cumple a la Junta, 
rigurosamente circunscrita a autorizar la distribución que le pro - 
ponga la Junta sin otra atribución que la de determinar ol porcenta 
je destinado a mejora de babores p?. alvos.

Y, como la comisión ha ,io formular su prop '■ ota do distribución, 
coi: arreglo al régimen anterior .y la propuesta, así formulada ha do 
ser aprobada por la Junta del I inisterio, ambos órganos están jurí
dicamente perfilados cono simples órganos do gestión, quo no pueden 
salirse del área claramente dibujada en la legislación anterior a - 
la Ley -e Tasas y que constituyo ese régimen específico reconocido 
y respetado por la Disposición transitoria 6» do la Ley fundamental 
en la materia.

VI

Los actos de distribución del fondo de referencia están, en cuan 
to a su forma, sujetos a las disposiciones legales que regulan los - 
requisitos y eficacia de los actos administrativos y se hallan, por 
tanto conexo taimente sometidos a las prescripciones del capítulo II, 
título III de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

El artículo 41 de asta Ley dice que "los actos administrativos 
se producirán o consignarán por escrito cuando su naturaleza o cixs- 
cunstancias no exijan o permitan otra forma de expresión y constancia.

Ocioso es decir qis el acto o actos de distribución de la tasa - 
referida exige su forma escrita como única de expresión y constancia.

El artículo 46 de la misma Ley impone que "los actos do la Admi
nistración se publiquen en los casos y con las modalidades establecí 
das por las norrias quo lo sean aplicables; añadiendo el segundo pá - 
rrafo: "los actos administrativos quo tengan por destinatario una, - 
pluralidad indeterminada de sujetos y aquellosepara los que no fuere 
exigible la notificación personal, no producirán efecto respecto do. ' 
los mismos, en tanto no sean publicados Igualmente".

El artículo 79 de la propia Ley dice: "se notificará a los inte
resados les resoluciones quo afecten a sus derechos e intereses".

Estas normas deben ser inexcusablemente observadas por los órga
nos gestores de la Tasa que nos ocupa.


